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DICTAMEN 

Visto para su estudio el expediente integrado con motivo de las investigaciones realizadas 
en los terrenos donde quedaría ubicada la Colonia Agrícola "Los Potreros". Municipio de 
Acatlán. Estado de Hidalgo, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A. El 28 de agosto de 1936 se expidió un Acuerdo, (sin publica~it'.m en el Diario Oficial de la 
Federación), mediante el cual se declaró susceptible de colonización el predio rústico 
denominado u los Potreros", Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo. En dicha superficie 
se ubicaría la Colonia Agrícola y Ganadera -Los Potreros·. Municipio de Acatlán, Estado 
de Hidalgo. 
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B. No se cuenta con plano de la Colonia Agrícola y Ganadera "Los Potreros·. Municipio de 
Acatlán, Estado de Hidalgo. 

C. Constan en el Libro de Registro número 31, Tomo 1, de la Dirección de Regularización 
de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de 6 contratos respecto de una superficie de 122-00-00 
hectáreas, expedidos por la propietaria del predio (C. Manuela López Soto), con 
intervención de la Secretaría de Agricultura y Fomento a igual número de personas 
como integrantes de la Colonia "Los Potreros", Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo. 

D. Mediante el oficio número 201/99, ae fecha 9 de marzo de 1999, el C Ismael Avilés 
Aranda, Presidente Municipal de Acatlán, Estado de Hidalgo, informa a la 
Representación de la Secretaría de la Reforma Agraria en la Región Centro, con sede 
en Pachuca, Estado de Hidalgo, que una vez revisados los archivos de dicha 
Presidencia Municipal, no se encontró antecedente de la existencia de la Colonia 
Agrícola y Ganadera "Los Potreros". 

E. El 22 de febrero de 1999, mediante los oficios números 141241 y 141242, la Dirección 
de Regularización de la Propiedad Rural, comisionó a los CC. Marco Antonio Gadea Sol 
y José Antonio López Salazar, para realizar trabajo de inspección e investigación, en 
terrenos donde se ubicaría la Colonia Agrícola y Ganadera "Los Potreros". Di 
comisionados rindieron su informe el 8 de marzo de 1999, en el sentido de qu 
Colonia en cita nunca existió físicamente y que las personas registradas como colonos, 
los más ya fallecieron y los menos ya no radican en la región, dejando abandonadas sus 
tierras. Por otro lado, señalan que 46-00-00 hectáreas de las superficie donde se 
ubicaría la Colonia Agrícola y Ganadera "Los Potreros", fue afectada por la Resolución 
Presidencial del 30 de agosto de 1960, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de noviembre de 1960, mediante el cual se amplió el Ejido "El Suchir, Municipio de 
Huasca de Ocampo y que el resto de la superficie (76-00-00 hectáreas), se encuentran 
en posesión de ejidatarios del poblado "Tlazocoyuca", Municipio de Huasca de Ocampo, 
Estado de Hidalgo. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 

CONSIDí?RANDOS 

l. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el 
artículo 12, fracciones XI y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

11. Que de la investigación realizada en la superficie donde se debería ubicar la Colonia 
Agrícola y Ganadera "Los Potreros", mencionadas en el Antecedente E de este 
documento, así como de la acción agraria por la cual se benefició al núcleo de la 
población precitado, se conoce que la superficie en su origen destinada para la 
conformación de la Colonia Agrícola y Ganadera "Los Potreros", constituye en parte 
propiedad social, perteneciente al núcleo agrario "El Suchil" y el resto está en posesión 
de diversas personas que forman parte del poblado "Tlazocoyuca", Municipio de Huasca 
de Ocampo, Estado de Hidalgo. 

En efecto, el Acuerdo de fecha 28 de agosto de 1938, declaró susceptible de 
colonización el predio rústico denominado "Los Potreros", Municipio de Acatlán, Estado 
de Hidalgo, sin embargo por Resolución Presidencial del 30 de ~gosto de 1960, 
46-00-00 hectáreas, en su origen destinadas para la conformación de la Colonia 
Agrícola y Ganadera "Los Potreros", fue desincorporada del régimen de colonias. 

Por otra parte, si bien es cierto, existen todavía 76-00-00 hectáreas, sujetas al Acuerdo 
de Colonización, también es verdad que dicha superficie está siendo poseída por 
ejidatarios del poblado "Tlazocoyuca", Municipio de Huasca de Ocampo, Estado de 
Hidalgo, razón por la que procede cancelar todo registro sobre la Colonia "Los Potreros"; 
al cancelarse la éh.:~u1 i¿acion de referencia, se tendrá como efecto que los derechos 
adquiridos sobre esas tierras quedan sujetas a la legislación civil del Estado de Hidalgo, 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 143 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
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111. Que los datos contenidos en el informe de los Ingenieros Marco Antonio Gadea Sol y 
José Antonio López Salazar, de fecha 8 de marzo de 1999, hacen conocer, como 
evidente, que se ha perdido el objeto para el que fue creada la Colonia Agrícola y 
Ganadera "Los Potreros", así como desartículada la organización que para el régimen 
de colonias establecían los artículos 12, 13 y 14 de la Ley Federal de Colonización del 5 
de abril de 1926 y los artículos del 26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de 
Colonización del 1 O de junio de 1926, preceptos considerados al momento de su .. . 

constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que actualmente 
establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye en que procede cancelar la autorización 
otorgada por Acuerdo de fecha 28 de agosto de 1938, referente a la conformación de la 
Colonia Agrícola y Ganadera MLos Potreros", sobre terrenos que en ese entonces tenían 
la categoría de propiedad privada. 

De conformidad con lo ya expuesto en los Antecedentes y Considerandos precedentes, se 
emiten los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Por haber dejado de cumplir el objeto para el que fue creada la Colonia Agrícola 
Ganadera que se denominaría "Los Potreros", Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo, se 
ncela la autorización otorgada para la constitución de dicha colonia. 

SEGUNDO.- Los derechos crdquiridos en relación con las 76-00-00 hectáreas de la Colonia 
Agrícola y Ganadera "Los Potreros", quedan sujetas a la legislación civil del Estado de 
Hidalgo. 

TERCERO.- Publíquese este dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

CUARTO.- Désele vista del presente dictamen al Registro Agrario Nacional, para su 
conocimiento y los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 37177, relativo a este dictamen. 

México, D. F., a 24 de mayo de 1999. 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
c::::===~ii~itl~~TO RE ULARIZACION 

SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA 
J)lllECCION GENEAAL DI 

tUl:llilll'fQS JUl'IOl<;OS 

LA SUBDIRECTORA DE COLONIAS 
AGRICO S Y ANADERAS 

ILAR VELAZQUEZ 

EL C. LIC. LUIS GUILLt:~Mu GUTIERREZ LOZANO DIR!~CTOR ADJUNTO 
DE LA DIRE:CCION GENl:llAL DE ASUN'fO; jUf:'IDICCS DE.LA SECRETARIA 
DE LA REFO:~MA AGRARIA, CON fUNDAMENlO t:N LO DISPUESTO POR 
LOS/\l(~ICU LO~ 9, ll, FRACC!ON X Y l'l DEL REGLl\MF.NTO JNTERlOR DJS 
ESfA SECRETARIA DE EST/\D':>. E:~ 1\VSENClA DE SU T!'fULAR __ _ 
CEl\TIFJCi'.1 QU['; LA Pl<~S1?1·-rr12 COPIA CONCUl!Rl)A FIEL Y EXACTA 
MEln't:: CO~l l".L DüCUMEN1!\:i QUI~ úB1~ A EN EL EXPt::DlENTE RESPECTIVO 
Y SE EXPlDI:: l:.N - '-1 - FOJA(::i) éN LA ClUDAD DE MEXlCO, OlSt~IO 
F~OcRA~A1 __ ~--~'"=="'-r--,"1'Q!,.-~""":------_,.,------....,. ........ 

DE ~IDAD ~ ct..-H D FECHA 1 DE JUNIO DE 
1999, SIGNADO ~ LA ING. ARAC&J,I AGUllAR VF:J,A'ZQUEZ, 
SUBDIREC':L'ORA DE COLOOIAS AGRIOOLAS Y GAN~!RAS. 

3 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



4 PERIODICO OFICIAL 30 de Agosto de 1999. 

MANllEL ANGEL NÚÑEZ SOTO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE!\ LOS 
ARTÍ(TLOS 71 FRACCIÓN XXXV, 101FR<\CCIÓNIIY103 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEI ESTADO DE HIDALGO; 6 FRACCIÓN 1, 43 FRACCIÓ:'.'1 Vll Y 44 DE LA LEY DE BIENES 
DEL ESTADO, HAGO DE SU CONOCIMIENTO LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

1.- Que por contrato de donación. el Gobierno del Estado de Hidalgo, adquirió de la 
Compañía Real del Monte y Pachuca, el bien inmueble denominado "Jales Norte", corno 
consta en escritura pública número 43,301 cuarenta y tres mil trescientos uno, de fecha 24 
veinticuatro de noviembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, por Jo que en términos 
del artículo 101 fracción Il y 103 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es un 
bien del dominio privado dentro del patrimonio Estatal. 

11.- Que en fecha 28 veintiocho de marzo de 1997, el Director General de Ban 
Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., act. Enrique Vilatela Riba, solicitó al Gobierno 
Estado de Hidalgo, la donación de un predio con superficie de 600 m2., que le pennita la 
edificación de instalaciones apropiadas a su finalidad. 

111.- Que el Gobierno del Estado mediante decreto gubernamental autorizó al 
secretario de finanzas y administración, para que en representación del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, celebrará contrato de donación gratúita en favor del Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S.KC. del bien inmueble denominado "JALES NORTE", mismo que 
fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 28 de septiembre de 1998. 

IV.- Que con fecha 27 de mayo de 1999, el Lic. Rigoberto Flores Bustamante 
Director Estatal de BANCOMEXT. solicita al C. Gobernador del Estado, Ja modificación 
del decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 28 de 
septiembre de 1998, mediante el cual se donó al Banco Nacional de Comercio Exterior 
S.N.C un terreno de 642.08 mts2 para la construcción de sus oficinas en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo., para que dicho contrato se realice con la empresa denominada 
Desarrollo Inmobiliario Especializado S. A. de C. V.,. en virtud de que su representada en 
función a su calidad de Sociedad Nacional de Crédito, cuenta con Ja mencionada empresa al 
ser accionista en un 99%, conforme a lo señalado en el punto tercero transitorio de su 
correspondiente acta constitutiva y quien maneja las propiedades inmuebles de la 
Institución como consta en la escritura número trece mil seiscientos cuarenta y ocho, 
otorgada en la ciudad de México, D.F., el día 13 de noviembre de 1990, ante la fé del 
Nota no Público número 103, Lic. Am1ando Gálvez Pérez Aragón, con ejercicio en ese 
Distrito .ludiciaL la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal , bajo el número de folio mercantil 140735 de fecha diecisiete de abril de 
199 l. 

V.- Que la finalidad de Bancomext, S.N.C., es continuar apoyando a las empresas 
Hidalguenses a través de los programas "Hidalgo-Exporta ", apoyos financieros y servicios 
promocionales el cual busca un estrecho acercamiento con las empresas que cuentan con 
oferta exportable y con las que tienen potencial de incorporarse a Ja cadena de exportación, 
para ofrecerles asesoría especializada, información, capacitación y en su caso, apoyo 
financiero para tales efectos. 

VI.- Que el Gobierno del Estado de Hidalgo seguirá realizando un trabajo conjunto 
con las empresas de la Entidad, promocionando y fomentando las exportaciones que deriven 
en un mayor bienestar de la.población, al expanderse la planta industrial del Estado. 

VII.- Que el artículo 44 de la Ley de Bienes, dispone que la transmisión del dominio 
a título gratúito de los bienes inmuebles propiedad del Estado, solo podrá autorizarse 
mediante decreto del Ejecutivo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza al Secretario de Finanzas y Administración, para que en 
representación del Gobierno del Estado de Hidalgo, celebre contrato de Donación Gratúita 
en favor del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT), por conducto 
de su Empresa filial denominada Desarrollo Inmobiliario Especializado, S.A. de C.V., 
"DIESA", en relación a una fracción del Inmueble referido en el considerativo 1, con las 
siguientes medias y colindancias: 

a).- Al norte: Linda en 31.44 metros con lateral de boulevard General Felipe Ángeles. 

b).- Al sur: Linda en 31.82 metros con misma propiedad del Gobierno del Estado. 

c).- Al este: Linda en 20.30 metros con empresa John Deere, sucursal Pachuca. 

d).- Al oeste: Linda en 20.30 metros con calle sin nombre. 

Con una superficie total de 642.08 metros cuadrados. 

SEGUNDO.- El donatario deberá destinar, una franja de 6.00 metros por 20.30 
metros de frente que da a la calle sin nombre, como área de estacionamiento. 

TERCERO.- Que el uso del terreno donado será en forma exclusiva y única para la 
construcción del edificio que alojará las oficinas del Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C., en el Estado de Hidalgo. 

CUARTO.- Si la empresa subsidiaria denominada Desarrollo Inmobiliario 
Especializado, S.A. de C.V., "DIESA" , sin la previa autorización por escrito del Gobierno 
del Estado, destinara el Bien Inmueble materia de la Donación a un aprovechamiento 
distinto a los fines propios de esa Institución o bien dejare de utilizarlo dentro del año 
siguiente a la fecha en que reciba la posesión, tanto el bien donado como sus mejoras se 
revertirán en favor del Estado. 

QUINTO.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Gobierno del Estado. 
para que designe al Notario Público del Distrito Judicial correspondiente, para que 
protocolice el contrato respectivo. 

SEXTO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Estado, para que 
surta sus efectos de Ley. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- Se abroga el decreto de fecha 28 de septiembre de 1998, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, mediante el cual se autoriza al secretario de finanzas 
y administración para que en representación del Gobierno del Estado de Hidalgo celebre 
contrato de donación gratúita en favor de Banco Nacional de Comercio Exterior. S.N.C. en 
relación a una fracción del bien inmueble denominado "Jales Norte" 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

NGEL NUÑEZ SOTO 
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H. AYUNTAMIENTO 
TEZONTEPEC DE ALDAMA 

30 de Agosto de 1999. 

PROFR MIGUEL CALVA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. , 
POR MEDIO DEL PRESENTE HACE SABER A SUS HABITANTES; QUE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL 
HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE ZOONOSIS MUNICIPAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- QUE LA UNIDAD ENCARGADA DE LA PREVENCION Y CONTROL DE LA "RABIA" 
EN EL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO, QUE TRABAJA EN 
COORDINACION CON LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO. 

SEGUNDO.- QUE NO EXISTA NINGUNA DISPOSICION REGLAMENTARIA QUE ESTABLECIERA 
LA OPERATIVIDAD TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE DICHO PROGRAMA 
MUNICIPAL. 
POR LO ANTERIOR, LA H. ASAMBLEA, DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO, 
HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ARTICULO SE AUTORIZA LA EXPEDICION DEL REGLAMENTO GENERAL DEL PROGRAMA 
UNICO.- DE ZOONOSIS MUNICIPAL. 

"REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE ZOONOSIS DEL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE A. HGO." 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO l. - EL PROGRAMA DE ZOONOSIS MUNICIPAL ES UNA UNIDAD DE SERVICIO A LA 
COMUNIDAD, ENCARGADA DE LA PREVENCION Y CONTROL DE LA RABIA EN 
EL MUNICIPIO Y APOYO AL PROGRAMA ESTATAL. 

ARTICULO 2. - LA OPERATIVIDAD TECNICA Y ADMINISTRATIVA DEL PROGRAMA DE 
ZOONOSIS MUNICIPAL SE FUNDAMENTA EN LOS ORDENAMIENTOS: 

A) CONVENIO DE COORDINACION ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. 

B) MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA. 

CAPITULO 11 
DE LA TENENCIA DE ANIMALES. 

ARTICULO 3. - LA TENENCIA DE ANIMALES DOMESTICOS, ASI COMO EL INADECUADO 
MANEJO Y CONTRO DE LOS MISMOS, ES DE ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE 
SU PROPIETARIO. 

ARTICULO 4. - ESTA PROHIBIDO QUE LOS ANIMALES DOMESTICOS DEAMBULEN 
LIBREMENTE SIN CONTROL EN LA VIA PUBLICA Y EN SITIOS DE REUNION. LOS 
PERROS PODRAN SALIR EN COMPAÑIA DE SU PROPIETARIO SIEMPRE QUE ESTE 
LOS LLEVE CON COLLAR, CADENA Y SI ES NECESARIO BOZAL. 
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ARTICULO 5. - SE IMPONDRA UNA SANCION DE 1 A 3 DIAS DE SALARJO MINIMO A TODA 
PERSONA QUE PERMITA A SUS ANIMALES DEFECAR A RAS DEL PISO EN VIA 
PUBLICA. 

CAPITULO IU 

DE LA V ACUNACION ANTIRRABICA CANINA 

ARTICULO 6. - LAS ESPECIES DE ANIMALES SUSCEPTIBLES DE VACUNACION ANTIRRABICA 
ANUAL SERAN LOS CANINOS Y FELINOS A PARTIR DEL PRJMER MES DE EDAD. 

ARTICULO 7. - EL UNIVERSO DE LA POBLACION ANIMAL SUSCEPTIBLE DE VACUNACION 
ANTIRRABICA, SERA DETERMINADO POR ENCUESTAS QUE DEBERAN 
ACTUALIZARSE ANUALMENTE, APLICADAS POR PERSONAL DIRJGIDO POR 
COORDINACION MUNICIPAL DE SALUD. 

ARTICULO 8. LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, EXPEDIRAN GRATUITAMENTE 
ATRA VES DE LA JURJSDICCION TULA Y A SU VEZ POR LOS CENTROS DE SALUD, 
LOS CERTIFICADOS UNICOS DE VACUNACION CANINA, QUE SERVIRA A LA VEZ 
PARA EL REGISTRO DE LA TENENCIA DE ANIMALES. 

ARTICULO 9. - LOS SERVICIOS DE SALUD, A TRA VES DE LOS CENTROS DE SALUD DE LOS 
MUNICIPIOS LLEVARA ACABO ANUALMENTE UNA O DOS FASES INTENSIVAS 
DE V ACUNACION ANTIRRABICA CANINA GRATUITA CON DURACION DE UNA O 
DOS SEMANAS, ASI COMO LA FASE PERMANENTE EN TODOS LOS CENTROS DE 
SALUD DURANTE TODO EL AÑO. 

ARTICULO 10. - LOS ESTABLECIMIENTOS PRJVADOS: CLINICAS Y CONSULTORJOS 
VETERINARIOS AUTORJZADOS PARA LA APLICACION DE LA VACUNA 
ANTIRRABICA CANINA, REPORTARAN MENSUALMENTE A LOS CENTROS DE 
SALUD CON FINES DE REGISTRO ESTADISTICO, EL NUMERO DE DOSIS 
APLICADAS, APERCIBIDOS DE QUE EN CASO DE OMISION DEL REPORTE 
INDICADO, SE LES APLICARA UNA MULTA DE 4 A 7 DIAS DE SALARJO MINIMO, 
SEGUN DISPOSICION DE LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL. 

CAPITULO IV 
DE LA RAZIA Y SACRIFICIO HUMANITARJO DE PERROS 

ARTICULO 11. - LOS PERROS CALLEJEROS CAPTURADOS EN RAZIAS, PERMANECERAN 
CONFINADOS DURANTE 24:00 HORAS, AL TERMINO DEL PLAZO, SI NO SON 
RESCATADOS POR SU PROPIETARIO QUEDARAN A DISPOSICION DEL 
PROGRAMA DE "EUTANASIA", O PODRAN SER DONADOS A INSTITUCIONES DEL 
SECTOR SALUD Y DE DOCENCIAS, PARA FINES DE INVESTIGACION BIOMEDICA. 

ARTICULO 12. - LOS PERROS CALLEJEROS CAPTURADOS EN RAZIAS QUE SON RECLAMADOS 
POR SU PROPIETARIO, SERAN ENTREGADOS PREVIA IDENTIFICACION. 
CERTIFICADO DE VACUNACION ANTIRRABICA Y PAGO DE LA SANCION DE DOS 
A CUATRO DIAS DE SALARIO MINIMO. 

ARTICULO 13. LOS PROPIETARIOS DE LOS ANIMALES CAPTURADOS EN RAZl.AS QUE SEAN 
REINCIDENTES CUBRIRAN UNA SANCION DE 4 A 8 DIAS DE SALARIO MINIMO 
PARA PODER OBTENER LA DEVOLUCION. LOS ANIMALES REINCIDENTES POR 
TERCERA OCASION, QUEDARAN A DISPOSICION DEL PROGRAMA 
HEUTANACIA". 

ARTICULO 14. - LOS TRAMITES PARA LA DEVOLUCION DE PERROS EN RAZIA, UNICAMENTE SE 
HARA EN LOS CENTROS DE SALUD, LA FALTA DE CUMPLIMIENTO A ESTA 
DISPOSICION DARA MOTIVO A LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 
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ARTICULO 15 - LA PERSONA QCE OBSTACULICE LA LABOR DE LA BRIGADA DE PERROS EN LA 
VIA PUBLICA O tllt:N AGREDA VERBALMENTE O FISICAMENTE, SERA 
DENUNCIADA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE REGULACION 
SANITARIA PARA LOS EFECTOS QUE PROCEDAN CONFORME A DERECHO. 

ARTICULO 16. - EL SACRIFICIO HUMANITARIO DE PERROS CALLEJEROS SE REALIZARA POR 
ELECTRO SCHOK DEL PROGRAMA MUNICIPAL. LA DISPOSICION FINAL DE LOS 
CADA VERES SE HARA EN EL RELLENO SANITARIO MUNICIPAL BAJO LAS 
CORRECTAS DISPOSICIONES SANITARIAS. 

ARTICULO 17. - LOS RESTOS DE LOS CADA VERES DE ANIMALES SOSPECHOSOS DE RABIA 
DIAGNOSTICADOS CLINICAMENTE O POR LABORATORIO, SERAN INCINERADOS 
EN EL HORNO NOCREMA TORIO DEL CENTRO ANTIRRABICO ESTATAL PARA 
EVITAR FOCOS DE INFECCION Y CONTAMINACION. 

CAPITULO V 
DE LA OBSERVACION DE ANIMALES AGRESORES 

ARTICULO 18. TODO ANIMAL SOSPECHOSO DE ESTAR INFECTADO POR EL VIRUS DE LA 
RABIA, LESIONE O HA Y A TENIDO CONTACTO CON UNA PERSONA, SERA 
SOMETIDO A OBSERVACION CLINICAMENTE EN SU DOMICILIO DURANTE 10 
DIAS A RESPONSABILIDAD DE SU PROPIET ARlO. CUMPLIENDO EL PLAZO SERA 
ENTREGADO DEFINITIVAMENTE A SU PROPIETARlO, PREVIO EL PAGO DE 5 
DIAS DE SALARIO MINIMO POR CONCEPTO DE PAGO A LA INFRACCION 
COMETIDA. 

ARTICULO 19. - LOS CENTRO<; DE SALUD, POR CONDUCTO DE LA PERSONA LESIONADA 
CITARA AL PROPIETARIO DEL ANIMAL AGRESOR, PARA QUE SE PRESENTE EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE 12~00HRS. CON ELCITADOANIMAL, PARA SOMETERLO 
A OBSERV ACION CLINICA. EN CASO DE RENUENCIA SE NOTIFICARA A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE DE REGULACION SANITARIA PARA QUE PROCEDA 
CONFORME A DERECHO 

ARTICULO 20 - EL PERSONAL DE SALUD SUPERVISARA DIARIAMENTE EL ESTADO CLINICO 
DEL ANIMAL AGRESOR, PARA NORMAR LA CONDUCTA MEDICA A SEGUIR CON 
EL PACIENTE 

ARTICULO 21 - LOS PROPIETARIOS DE ANIMALES AGRESORES REINCIDENTES CUBRIRAN LA 
SANCION DE 6 A 12 SALARIOS MINIMOS VIGENTE EN EL MOMENTO DE LAS 
INFRACCIONES O LAS QUE CONTEMPLE LA LEY CONFORME LA MATERIA A 
ESTE CONCEPTO, PARA OBTENER SU DEVOLUCION, LOS ANIMALES 
REINCIDENTES POR TERCERA VEZ, QUEDARAN A DISPOSICION DEL 
PROGRAMA 

ARTICULO 22. -

LOS ANIMALES NO INMUNIZADOS LESIONADOS POR UN ANIMAL RABIOSO O 
SOSPECHOSO DE RABIA QUE ESCAPO Y NO SE IDENTIFICO, SERAN 
SACRIFICADOS, SOLO PODRAN QUEDAR BAJO VIGILANCIA Y 
RESPONSABILIDAD DE SU PROPIETARIO, LOS ANIMALES INMUNIZADOS POR LO 
MENOS TRES AÑOS CONSECUTIVOS, REVACUNADOS DESPUES DEL INCIDENTE 
Y EN OBSERVACION POR UN PERIODO MINIMO DE SEIS MESES. 

CAPITULO VI 
DEL DIAGNOSTICO DE RABIA 

ARTICULO 23. - SE ESTABLECEJµ COORDINACION CON EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD 
PUBLICA UBICADA EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HGO. PARA CONFIRMAR 
CONJUNTAMENTE CON EL CENTRO ANTIRRABICO EL DIAGNOSTICO DE 
"RABIA" EN ANIMALES. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



30 de Agosto de 1999. PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 24. - ES RESPONSABILIDAD DEL CENTRO ANTIRRABICO, EL PROCEDIMIENTO DEL 
100% DE M~STRAS DE ANIMALES ENVIADAS POR EL MUNICIPIO PARA 
DIAGNOSTICO DE RABIA POR LABORA TORIOS, ASI COMO LA NOTIFICACION DE 
LOS CASOS. 

CAPITULO VII 
DE LA COORDINACION INTRA Y EXTRA SECTORIAL 

ARTICULO 25. - LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO INVOLUCRADAS EN LA 
PREVENCION Y CONTROL DE LA RABIA EN EL MUNICIPIO, PARTICIPARAN DE 
ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES DE SU COMPETENCIA, PARA EL LOGRO DE 
LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

CAPITULO VIII 
DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA 

ARTICULO 26. - ES . RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA DE SALUD PROMOVER LA 
EDUCACION A LA COMUNIDAD EN MATERIA DE RABIA, PARA GENERAR 
APTITUDES POSITIVAS DE ESTA, EN ACCIONES DE LUCHA CONTRA EL 
PADECIMIENTO. 

A ARTICULO 27. - TODO CIUDADANO PODRA DENUNCIAR ANTE EL ANTIRRABICO MUNICIPAL EL 
W DEAMBULAR DE PERROS CALLEJEROS. 

CAPITULO IX 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 28. - LA FALTA DE CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 
PRESENTE REGLAMENTO DARA LUGAR A LAS SANCIONES QUE PARA EL 
EFECTO SEÑALAN LA LEY GENERAL DE SALUD Y EL PRESENTE REGLAMENTO. 

UNICO.-

TRANSITORIO 

EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACION EN LA COMUNIDAD A TRABAJAR. 

AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU SANCION Y PUBLICACION, DADO EN 

EL SALON DE CABILDOS DE LA HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

Asamblea Municipal 

Síndico Procurador 
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REGIDORES 

C. CAMILO BAUTISTA RIV AS PRO FR. JORG.~LERA CAMPA 
SECRE~H.ASAMBLEA PRESIDENTE DE L SAMBLEA 

C. EZEQUIEL BARRERA ANGELES 

~. ,l~{ ·,__. 
c. ENDELIZA.taJ~t:H Ckúz 

--/~ 
,~l 

C. FRANCISCO BADILLO PEREZ !1 

C. ALEJAN 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN EL ARTICULO 115 DE 

LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 

ARTICULO 39 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL TENGO A BIEN SANCIONAR EL 

PRESENTE ACUERDO, POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 

CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO MUNICIPAL, EN LA 

CIUDAD DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE 

JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
~ -~ .. 

···. :,,."';~~ 
~ 

,.,,. 
FROf'R. MIGUEL CALVA AGUIL 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PISA FLORES , HGO. 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA INSTALACION DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

C. TEC. TELESFORO MARTELL HERNANDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTI 
TUCIONAL DE PISAFLORES, HGO., CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 Y 
18 DE LA LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACION DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL ACUERDO DEL CONSEJO NA 
CIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 002/96, DE FECHA 7 DE MARZO DE 1996, ME 
DIANTE EL CUAL SE FIJAN REGLAS DE PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS PARA LA 
INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE COORDINACION DE Sf 
GURIDAD PUBLICA; Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTICULOS 145 FRACCION I, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTA 
DO DE HIDALGO Y 39 FRACCION III, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL, HE 
TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE ACUERDO: 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- QUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 21, DE LA CONSTITil 
CION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA SEGURIDAD PUBLl 
CA, ES UN4 FUNCION A CARGO DE LA FEDERACION, LOS ESTADOS, EL DI~ 

TRITO FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS, EN SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y 
PARA LO CUAL DEBERAN ESTABLECER UN SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA. 

SEGUNDO.- QUE LOS MUNICIPIOS CONSTITUIDOS COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES DE LA SEGURIDAD PUBLICA, TIENEN EL DEBER DE PROCURAR 
LOS MECANISMOS QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y LOS DERf 
CHOS DE LAS PERSONAS, ASI COMO LAS LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ 
PUBLICOS. 

TERCERO.- QUE CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTES MEN 
CIONADO, ES NECESARIO QUE EL MUNICIPIO HAGA POSIBLE LA PARTICIPA 
CION DE LA CIUDADANIA EN TAREAS DE PLANEACION Y SUPERVICION DE LA 
SEGURIDAD PUBLICA, EN ARAS DE IMPULSAR EL DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL EN BASE AL DISFRUTE PLENO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y 
RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 
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POR LO QUE HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O : 

ART 1 CULO 1. - SE CREA EL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
COMO INSTANCIA DE COORDINACION, PLANEACION Y SUPERVISION, ASI COMO 
SU CORRESPONDIENTE COMITE DE CONSULTA Y PARTICIPACION DE LA COMUNl 
DAD. 

ARTICULO 2.- EL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA ESTARA 
INTEGRADO POR: 

I .- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN LO PRESIDIRA. 
I I .- EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN DE LA 

JURISDICCION JUDICIAL CORRESPONDIENTE. 
III.- EL REPRESENTANTE DE LA COORDINACION GENERAL JURIDICA. 
IV.- EL REPRESENTANTE DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y 

SEGURIDAD ESTATAL. 
V.- EL REPRESENTANTE DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE. 

VI.- EL DELEGADO REGIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 
VII.- EL COMANDANTE DE LA POLICIA JUDICIAL. 

VIII.- EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL. 
IX.- EL REPRESENTANTE REGIONAL DE LA 18 A. ZONA MILITAR, 
X.- EL REPRESENTANTE REGIONAL DE LA DELEGACION DE LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
XI.- EL ~(]ENTE DEL MI NIS RIO PUBLICO FEDERAL QUE CORR PONDA. 

XII.- EL REP SENTANTE REGIONAL DE LA POLICIA FEDERAL DE 
CAMINOS. 

XIII.- EL REPRESENTANTE REGIONAL DEL CENTRO DE INVESTIGACION 
Y S URIDAD NACIONAL. 

XIV.- EL REPRESENTANTE DE LA SUB'SECRETARIA DE GOBIERNO DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

XV.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO MUNICIPAL. 

ARTICULO 3.- EL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA. TFNDRA 
LAS SIGUIEN S FUNCIONES: 

I .- PROCURAR LOS MECANISMOS ENTRE AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y EL MUNICIPIO CON EL FIN DE EMPRENDER ACCIQ 
NES QUE FORTALEZCAN LA SEGURIDAD PUBLICA. 

II.- PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA, A TRAVES DE LA 
CREACION DEL COMITE DE CONSULTA Y PARTICIPACIDN DE LA 
COMUNIDAD. 
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III .- ESTABLECER UN SISTEMA DE INFORMACION QUE APOYE LA TOMA 
DE DECISIONES PARA PREVENIR Y DISMINUIR LOS DELITOS. 

IV.- PROCURAR UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS. 

ARTICULO 4.- EL CONSEJO MUNICIPAL, SE REUNIRA CADA DOS MESES O 
ANTES SI ES NECESARIO Y REMITIRA AL CONSEJO ESTATAL UNA COPIA DEL 
ACTA DE LA REUN ION DE TRABAJO, QUE PARA EL EFECTO SE HAYA ELABORADO. 

ARTICULO 5.- EL COMITE DE CONSULTA Y PARTICIPACION DE LA COMU 
NIDAD, SE INTEGRARA CONSIDERANDO A LOS DISTINTOS SECTORES SOCIALES 
DE LA LOCALIDAD, INCLUYENDO A LAS PERSONAS MAS REPRESENTATIVAS E 
INTERESADAS EN COLABORAR CON LA SEGURIDAD PUBLICA. 

ARTICULO 6.- DICHO COMITE ELEGIRA UNA MESA DIRECTIVA, INTEGRA 
DA POR UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO RELATOR Y EL NUMERO DE VOCALES, 
QUE DETERMINE DE ACUERDO A SUS FUNCIONES, DEBIENDO REUNIRSE PERIQ 
DICAMENTE PARA EFECTO DE FORMULAR PLANTEAMIENTOS ANTE EL CONSEJO 
MUNICIPAL EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO, ACCIONES DE VIGILAN 
CIA Y SEGURIDAD PUBLICA Y PROGRAMAS DE READAPTACION SOCIAL. 

ARTICULO 7.- EL COMITE DE CONSULTA Y PARTICIPACION DE LA COMU 
NIDAD TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

I .- SUGERIR MEDIDAS ESPECIFICAS Y ACCIONES CONCRETAS PAP~ 

MEJORAR LA SEGURIDAD PUBLICA. 

II ,- PROPONER RECONOCIMIENTOS POR MERITOS O ESJIMULOS PARA 
LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 

III.- REALIZAR DENUNCIAS O QUEJAS SOBRE IRREGULARIDADES QUE 
COMETAN LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 

IV.- AUXILIAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL EJERCICIO 
DE SUS TAREAS Y PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES QUE NO 
SEAN CONFIDENCIALES O PONGAN EN RIESGO EL BUEN DESEMPE 
ÑO EN LA FUNCION DE SEGURIDAD PUBLICA. 
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- MANDESE PUBLICAR EN PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIEN 
TE DE SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

DADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUN.TAMIENTO DE PISAFLORES, 
HIDALGO A LOS DIECISI E DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE. 

C..JflLIA RAMIREZ ALVARADO CNOllF:MI RO.JO AVALA 

~ 
('.~7.llKHI SANCllF,Z 

C.BONIFAl'IO ANGELF.S ../11: 
C ENF:DINO F$TRADA RAMIRF,7, ~ -

Fe/,~ 
CPROFR. FFJ,~I P~HARDO. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

LICITAC/ON PUBLICA 32199 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
OFICIALÍA MAYOR 

CONCURSO No. SD/F01/0M69/99 

15 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTICULOS 23, 24 Y DEMAS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIAL/A MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS Ff SIGAS Y 
MORALES CON CAPACIDAD T~CNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA 
ADQUISICION DE VESTUARIO CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

DESCRIPCION VENTA DE JUNTA DE APERTURA DE : COSTO 1 
BASES ACLARACIONES OFERTAS DE 

BASES 

154 PZA. BATA VESTIDO BLANCO P!MUJER EN TELA 80120 23-AG0-99 26-AG0-99 31-AG0-99 $50000 
206 PZA. UNIFORME QUIRURGICO PIMUJER 26-AG0-99 19.30 HRS 19:30HRS 
154 PZA. PANTALON P!MUJER BLANCO RECTO 
45 PZA. PANTALON PIMUJER AZUL CIELO 
154 PZA. FILIPINA BLANCA PIMUJER EN TELA 80-20 : : 

Y DEMAS BIENES CONTENIDOS EN EL ANEXO Nº 1 DE LAS BASES DE ESTE CONCURSO. 
I VENTA DE BASES: 

1 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

$80,000 ºº 

LAS BASES DE ESTOS CONCURSOS SE PODRAN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ 
SIN, TEL. 7-60-00 EXT. 6851 FAX 7-61-73 PACHUCA DE SOTO, HGO. (HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS). 
PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ORIGINAL: 
1. SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 

PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 
2. ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE QUE NO 

SE ENCUENTF?A EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

3. EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE DEBERA ACREDITAR CON LA DECLARACION DEL 
EJERCICIO FISCAL 1998. REFERENTE A PERSONAS (FISICAS YIO MORALES) DE NUEVA CREACION, 
DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO 
INDEPENDIENTE REGISTRADO ANTE LA D.G.A.F.F. DEPENDIENTE DE LA S.H. y C.P. 

4. REGISTRO DEFINITIVO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
5. EL PROVEEDOR PODRA CONSULTAR LAS BASES DEL CONCURSO EN EL PERIODO ESTABLECIDO PARA 

LA VENTA DE LAS MISMAS, EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO PLAZA JUAREZ SIN. 

UNA VEZ HECHA LA REVISION DE LA DOCUMENTACION QUE SE ANTECEDE, EL PROVEEDOR PODRA 
ADQUIRIR LAS BASES REALIZANDO EL PAGO CORRESPONDIENTE AL COSTO DE LAS MISMAS EN LA CAJA 
GENERAL DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION. 

11. JUNTA PARA ACLARACIONES: 
LA JUNTA PARA ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, PACHUCA DE 
SOTO, HGO. 
111. ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 
LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, PACHUCA DE 
SOTO, HGO. 

IV. ACTO DE FALLO: 
LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS 

EL OFICIAL MAYOR 
DR. M ALFREDO TOVAR GOMEZ 

PACHUCA DE SOTO, HGO.. AGOSTO 23DE1999 
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INSTITUTO MEXICANO OH SEGURO SOCIAL 

DEU-::GACION ~STATAL EN HIDA~O 
SUBD~LEGACION AFILIACION COBRANZA 

DEPARTAME~ro SUBDr.;Ll:.:GACIONAL COBRANZA 
OFICINi~ i:lAH.A COBROS 13 01 

30 de Agosto de 1999 

CONVOCA'.l'ORIA DJ:.: REM11.TE t.:N SJ:.:GUNDA ALMONU)A No. 201/99 

NOMBilli DEL Dt:;UUOH: 
RWISrRo PATRONAL 
Cfu:.:D ITOS : 

BIMí::.ST R,t;S ; 

IMPOH.TJ:.:S i 

dASc. DJ::L RJ;:;MATI:.:: 
PO.STUHA L..t;.;GALl 
LUGJ.\H Y Fi::.:CHA & 

JJ:.:SUS GUADALUPE MARTINEZ H.t:RRERA 
670 15417 10 
961035440, 971030103, 971061092, 971071260, 
981001075, 981011151, 981063220, 981084472, 
991011478. 
05/96, 10/97, 11/97, 12/97, 01/98, 02/98,-
07/98, 09/98 y 02/99. 
S3,354.18, $5,157.26, $4,699.,97, $5,045.88 
$5,045.27, $3,958.59, $5,937.,02, $6,450.98, 
S4,286.34 • 
.ii101, 760.00 
~ 67,843.39 
PAC.HUCA, HGO. 13 DE AGOs·ro DE 1999. 

A LAS 12:00 HRS. Dt.:L DIA 13 Dr.; SEPTI.t;MBRE DE 1999, SE REMATAN AL MEJOR POS1'0rt, 

.t:N C:L DOMICILIO UBICADO EN PLA.U CONSTITUCION No. 9, COL. CENTRO, EN PACHUCA, 
HGv., oi:; ~l.'r. OF..::Cl:NA PARA Cü8ROS 13 01, LOS BIJ.:.:N.t:::S QUí::: ABAJO SE LISTAN y QUE 

Si~ i::NCUc.flTHA!J ü~i,'-'Jll'A;.JOS l::N CAl:<i~..:.:..'r.:.RA LA PAZ A t?o.ws S/N., FRACC. LA PAZ, -

ViiSi'luS 1..tüi:. l:'\Ji:.duN C::·:dAKGADOS AL PA.:'H.UN AL RUBl{O CITADO POH EL ADSUDO QUE IGUA~; 

!1.i;;:Jr::; ,;;¡;; ¿.;;¡l:"¡:,Cff l:...:A, SfoV .ü: .. N:.lü Di:. ¡jA;ji,. LAS CAN"l'l¡JALJi::s 4Ul;.; si;; M.i:NCIONAi~. POR -

LO ...¡U .. ;;;;¡:; FORMULA LA pa.c;sENTl;; EN a,,s¿; AL ARTICULO 176 ni::;L CüDIGO FI.SCAL DE LA 
FillERAClON, CONJI..;r..:NTE ¿;Nl 1 TRAN$POH:l'ADOR ni::: BAN!JA, MODt::LO PSM-T150/625A EN 
AC;;.;H.o ltJ()Xl.LJAfü .• L A 151 316"' SOf'ú;f.;.'¿RlA E.N CANAL m: 3/1611 , PREF'OH.MADA, RODI -
LJ.JJS i·J.V.:.:l<lC,e,..; U::.. d" 'i 6 11 DI.AM.t;l'K-.1, CHUM.A.c.c,;¡'{AS A PRU.::BA DE. HUM.EDAD, BAN:JA i:.;sp¿; 
Cú'>u ,<UL.C ILV..:K -...Jd ... 16 l'ui.VA;j ;..¡¿ .J.:...)AGU..: DE: 1500X1600X750, f'ATAS DE: SOPORTE _-::;: 
PTH 4 11 X 2'' :.,:..;..,.. :!J, ,-J\N.AJ PvK i·~ü'l'üP,,u:,;¡JJ....'.l'vK ui;; ?.:> HP. CAJ.JLNAS Y CATA.-UNAS,
cor; MUJ.'0it MAH.CA A::;;.:, u,,;,; 3 ¡:·;..,::;i;:.s, 3¿;¡(;,:,J;; .M.93.D-27419, PE.SO DJ;;L MOTQfO\.illU:.:::;.·.~¡:¿ 100 r:.,. 
AP r<O.X. IMA.JJAMi::N'rL. 

LA;;; p...;¡\,;;lüNAS INL:..i\..,:,Jr..;.;r\.::i St; AD:.,,Uirl:.R DICHO JI!;;N, DEB.i:,;RAN PRESENTAR LAS POSTU
M::> CG!~ wS ci;;;~TIF'I:A.uO.:> Di:: ¡_¡.;pes ~~'C, i.:;xp¿;;:;lDuS POH lNSTITUCION&S D.t; CREDITC·
AU l'OHL.:.t,,:Ji\.S' :JA.V:. .. r i.{_;.,...¡{)Q .;.;L 10% :..i...:L IM.PORTS DS LA BASE D;;.;L RE:MATE. SE ADMITI 
hAN ¡;,Ji'A;;,, H,.,.,.:;;.r;, u .... .::i 14iJO H1w • .J::..L í.JIA 10 !)¡_; St;PTIEMBRE DE 1999. 

LOS e,;:..;cRITOS DE: PUS'I'UHAS Di;;i3.:.:RJ\N CON'fi:.;Nt,;R LOS SIGUll;;N'TES DATOS: NOMBRE, NAC12., 
NALID.:W, DOI·!ICil..10 L;i:;L POST0:-1. Y C.L.J;.Vi.:; Dt::;.. REGISTRO FEDt;;;RAL DE CON1'RIBUYt::.NTES, 

SI sr.; TRATA JE t-.:..100NAS FI.:>ICAS; TAATANUOSf; Dt; PC:RSONAS MORALES, RAZON SOCIAL, 
p¿cHr. iJI;.:.. CONSTll'UClON, CLAVt:: D¿L :<i:;:..;1..:irRO Fi:.:D~HAL DE CONTRIBUYENTSS Y é\, DOt-U 

CI..,10 1.SV:LAL, t..:i. ·...:.,1'H:::1JNJ ~u;;.; Ür ,u.;¿C,A POi~ LOS t.H.r.::Nw OB.Ji;.;TQ DEL REMATS CONFOR 
í'u:.. UJ ~PU.:....:i;p i N ....OJ/A1UlCULV$ 181 y 182 Dt:;L CODIGO FISCAL DE LA FE.DSRACIOÑ. 

EL Jt.:i'L ' NA PAi~ Cüi:.\ROS 13 01 

/ 

CON I:1JNuAfvtJ:..N'rO ~N c;L ARTICULO 177 DJ;;L CODIGO FI.::>CAL DE Lh FEDERACION, POR ~ 
TL i1J:;Dlü, S.:. CLtA A TüDOS Y C.:..dJA UNO DI:: LOS ACRl;;t::DOHES QUE CONSIDt;.HEN rt::NJ:;R
Aü.JUN L!1:..1<¿C.du ~LL.:. HACi:..r< V;;,Lt.1' :t.;N CONl lt.tl. LJc..L Dt.:UDü1\, A t:;F~CTO DE QU~ COMPARJ;.;Z 

CA AN.l.'c. t:.STA AUTüi<.UJA!J, ~L DJ.A Y. LA HURA SbNAI.JillA PAHA EL Rl:.:MATE A QUE SE Rf 
FfoRE U. PHJ:;.:>i:.:N'fü CONVOCATORIAo I~ 

>EGURID.._D Y !>OllDl\Rl!Hü '><lCIAL 

~UciLIUUt::s¿ ~L ülA 30 D~ AGOSTO DE 1999. 
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30 de Agosto de 1999. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DJ:;LE:GACION c;s'rATAL t;N HIDALGO 

SUl:IDC:.Ll:;GACION AFILIACION co~~N;¿J\ 
u.:.:Pr.RTAMr.:1,rro SUdl.)t.UGACIONAL COBRANZA 

OFICINA PAt<A COBHOS 13 01 

CONVOCA'rOHIA PARA REMA'fJ;.; LN PRIM.i:;RA ALMONEDA No. 203/99 

NOMb~ DEL DEULJOk: 
Rt::GLl'fl{Q l?A'L'!<ONAL: 
cru::D :rros : 
BI.Mi:;s'l'RC:.S: 
IMPORTES& 
BAS,t:; DEL REMATt;: 
POS'füRA Lí:.:GAL& 
WGAR Y F.c;CHA: 

OPGHADORA KM R, S.A. DE C.V. 
1369 10888 10 
99601096 y 996032092 
01/99 y 02/99 
~22,436.13 y $23,286.61 
$86,400.00 
$57,602.88 
PACHUCA, HGO. 16 DE AGOSTO DE 1999. 

A LAS 13 ;00 HRS. DC:.L DIA 22 D.C: sr.::PTrnMERE DE 1999, SE REMATAN AL MEJOR POSTOR, 
EN EL DüMICILIO UoICADO l;:;N PLAZA CONs·rrrucION No. 9, COL. CENTRO, EN PACHUCA, -
HOG., DE ESTA OFICINA PARA COl:iRüS 13 01, WS BlliNt;S QUE ABAJO SE LISTAN Y QUE 
S.C: C:.NCUC:.NTRAN DE:PüSI'.l'ADOS EN CARRETJ;:;RA LA PAZ A POZOS S/N. FRACC. LA PAZ, MIS
MOS QUC:. FUERON EMbARGADOS AL PATRON AL RUBRO Crl'ADO POR EL ADEUDO QUE IGUALMEN 
TE s.::; .C:SPJ.;;CIFICA, SIRVU:NDO DJ;; BASJ:: Ll1.S CANI'IDADES QUE SE M.C;NCIONAN. POR !JJ --= 
QUJ:.. SJ:.. FOkMULh LA pru:.;se,;1n'r.:: t;N dAS~ AL ARrICULO 176 DEL CODIGO FISCAL DE LA Ftr 
DJ;.;HACION, CUNSI.:>fi:.NI'i:. C:.N: 600 PARi:.:S DE L.A.PATOS NUEVOS, MARCA OTLI, EN DIFC:.REN
T.C:S MOD.C:LOS Y NUM¿ROS. 

LAS PJ:..RSONAS IN'l'¿RC:.SADAS EN ADQUIRI DICHO BIEN DEBERAN PRESENI'AR LAS POSTURAS
CON LOS CERTIFICADOS DE D.C:POSITO, e,;xp¿DIDOS POR INSTITUCIONES DE CREDITO AUTO
fU¿'J\J)AS, GARAN'l' IL.ANDO EL 10% DJ;.;L IMPORT ¡:,; DE LA l:lA.SE DEL REMATE. s.c; ADMITIRAN -
J:..SfAS, HASTA lJl.S 14:00 HRS. DEL DIA 21 DE SEPrIEMBRE DE 1999. 

ws E::iCRITOS Di::; l?OSTU:<AS DC:.BE.KAN coNTi:.NER LOS SIGUIJ;;NTC:.S DATOS' NOMBRE, NACIO
NALIDAD, DOMICILIO DEL POSTOR Y CLAV.C: DEL REGISTRO FEDERAL DE COl'lrRIBUYENTES,
SI SE: TRATA DE; Pc;.K.SONAS FISICAS: TRATANDOSS DE. Pt:RSONAS MORALES, RAZON SOCIAL, 
Ft:CHA DJ;; CONSTITUCION, CLAV'i. Dt;L REGISTRO Fl:J)ERAL DE COl'lrRIBUYEN'rES Y EL DOMI
CILIO SOCIAL CANTIDAD QUJ:.. OFRi:¿CA POR LOS BrnNES OBJ~TO DEL REMA.TE CONFOR

GS'rO 'fN LO~ARJ ICULOS 181 y 182 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIONe 
/ 

RA COBROS 13 01 

col{ FUNDAM.J:..Nl'O t:N EL ARTICULO 177 JJJ;;L CODIGO FISCAL m; LA FEDEAACION, POR &STE 
.M.tillIO, SE CITA A ~ODO~ Y CADA UNO DE LOS ACRi::J:;DORES QUE CONSIDERJ::;N TENER ALGUN 
D¡:;Ri:.:OiO QU.i;; HACt;~i VALER .t:;N CON'l'RA D~L DEUDOR, A Ef'J.:;CTO DE QUE COMPAREZCA ANI'E
ES'rA AUTORIDAD, á, DIA Y LA HORA SENALADA PAAA ,t:;L REMATE A QU,t:; SE ~IERE LA -
PRJ;;.;i¿NTE CONVOCATORIA. 

PUBLIUU.t;SE CONVOCATORIA LOS DIAS ·30 DE AGOSTO Y 06 DE SEPl'I~BRE DE 1999. 

2 - 1 

I~ 
SfGURIOAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
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18 PERIODICO OFICIAL 30 de Agosto de 1999 

l!\JS IITUTO MEXltANO DEL SEGURO SOCIAL 
-----···----- o::.:L~ACIOff'"ESTATAL EN HIDALGO 

SUciD.c.:L.::.:GAClON ¿;;;.l.'ATA.L J.:;N HIDALGO 
Di:;fAR.TAf"bN·ro SUBDi;,LEGACIONAL COBRANZA 

OFICINA PARA COBROS 13 01 

CONVO<..:A'roiUA PAAA Rl:.:MA'rS i::;N PRDIBRA ALMONEDA No. 004/99 

NO.MBRJ:.: Di:;L D~UDOR: 
RLGI.::i'.i.'H.O PA'J.'RONAL: 
CREDITO& 
BIMt;STRE4 
Il"1f'OHT1::i 
BASC:: Dt;L r.y;;MATr.; 
Pú;;>TURA I...t;.;GAL 
.L.U..;Al\ Y fi.Ci1A a 

CONSTRUCTORA HEDOL, S.A. DE C.V. 
870 22532 19 
959000835 
08/95 
$169,363.52 
$348,200.00 
$232,144094 
l:'ACEUCA, HGO. 'l.1 DE AGOSTO DJ;; 19990 

A LAS 9:00 HORA.;;> DJ:.:L DI.A 22 DE si::PTI~RE DE 1999, SE REMATARA AL MEJOR POSTOR 
i::N i:.:L DüMICILIO Di:: LA OFICINA PA¡~ COBROS 13 01, EN PLAZA CONSTITUCION No. 9 -

CJ:..Ní.'rtO, PAC.nUCt-., HG~.' S:i:i\Vr. ... ;;;_;u u::.: UASE LAS CANI'IDADES uui;.; SE M.t:NCIONAN, POR
w 1..tUi:. .::.)¡:, .f\.>t<.MU.;...,\ LA l-1\.:..Si:..Nri;; Cu:NüCATORlA EN dASi:.: .t;N J:.:L AHTICULO 176 DI.::L COD!_ 
Gü Fl..íCAL Di:.. LA F'w0:.::l1.AClüN, co;;.;;I.::ii.'i;;NT¿ EN: 2 LOCAL..i:;S COM.i:.itClAL.t::S EN CONDOt-U-
NlOS, ILJ¡;,,NTlFICALJü.::> <:CN LJJS NUK;;.;;\\JS 72 y 73, ,t;N i;;L Q.;NrRO COML:;RCIAL LAS MARIA
LUISAS, AV. R.t:.vúLUCION No. 1104, m; i::STA CIUDAD, CON LAS MEDIDAS y COLINDAN -
CIAS: WCAL IDt:NrIFIC.ADO CON t.:L NJM.::RO 72: AL Nüi{l'S a 4.05 MTRS. LINDA CON EL -
f1L1{wuJü l~VOLUCION, AL SU!\: 4.05 MTH....i. LINDA CON EL LOCAL No. 71, AL OJ4Ií::N'l'Ea
Slo40 Ml'lw. LU-iLJi, ..:uN .c:;L LJJCJ,L 73, Aw PüNlENr¿, 9.40 M'.l.'K..::i. LINDA CON ADOLFO DEL 
(iA;JO. WW\L lDi:..Nl'lf..:C.:A.;ü CuN ;;;L f~GM-RO 73' AL NotIT.c;: 3. 90 M:rR.:J. LINDA CON EL -
M,i;;UCA!Jü ¡~Vvi....UCION, AL sur<: 3. 90 MT1\.:J. LINDA CON EL LOCAL No. 71, AL ORii:.:N'l'C.::-
9.40 MTiw. LlNl.JA C:ON ¿L LJJCAL 73, n.L PONI¿NI'E: 9.40 Ml'RS. LINUA CON ADOLFO DC:L 
GADO, sup¿fü•Icfa UE CONSTRUCCiüN; 36.66 METROS CUADRADOS. 

LA.S P.: . .iwONAS INl'l:..iü:..:iADAS .t;;N .AJ)-.¡,UIR.rn iJICHOS BIJ!:NJ:.S, DEB.c;AAN PH.i:;St;NTAR LAS POS
Tur<.i,S CuN LuS CJ.;;Rl'lF ICADOS !Ji;; Dc...1:-'U;.;llTü i:;xpc:;uroo;; POR INSrITUCIONi;S DE cru;orro
AU.1.'úH..i.;;.A.;A.;;,, GAii.n.:~l'..:W\NJJO i;;L 10~ Di::..L ::;_p<i.l?ORTi.:: !Ji:.: LA BASt: Di.:.:: ru.;MA'rr:;, Si:. ADr'lirI -
AAN .::.:srAS, tiASl'A LAS 14:00 HRS. DC.:L DI.A 21 DE SEPTI.C::MBRE DE 1999. 

LOS i::SC((ITOS Di;; POSTURAS DEBc;R.A.N CONTl:;NER LOS SIGUit:NTES DATOS• NOMBRE, NACIO
NALIDAD, DOMICILIO DEL POS'l'OR. Y CLAVE Di.::L REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES,
;;;il S.:.. r'HATA u~ .l:'r.,ibONAS Fl.::HCAS: TRATAW..:>OSi. oi;; PJ:.;r<.SONAS í10HAUS, LA RAZON so -
c:¡.r.L, re.CHA Di; CvN..., :' LfüCION, CLAV..:.. Dt:L REGISTRO FWERAL DE; CONTRIBUYENTES Y. t;L 
DuMlCLLlíJ SOCrAL, LA CAN'I' I.wAu 4\Jt: Ul"Rc.;zCA POR ws 81.:..Nt;;S, OBJl:."TO DE REMATS CU!i 
FVKM...; /\ ,L..0-EliSt-¡Ji:.;:,rO i;;N ws Ae1T.i..CL;LJJ;) 181 y 182 o¿L COuIGO FISCAL Dí:: LA Fl;.:Lli:;HA 

1 
I 

r /1 
¡IC:y¿A PARA coaROS 13 01 

ClüH,_, 

EL J ~ ...-::::_~ 

Sr'.. 4'1ARCOl:DA 

Cu~ tCl\vh.M..:.:::H'ü 1;.;l~ l:.:L Afil'..i..CULO 177 üi::L COI)IGO FI;;;;CAL Dí:: LA F'i.:..Ot;HACION, POR ..;.sTi:.: 
N.ED ro, ;;i.i:.. CITA f. :'0Li0S y CAD .... UNO D¿ LJJS ACtlliwORES QUE CONS.IDt:REN TENBR AWUN 
DL:rl.c.CHO \..tU.i:.: HAQ:.H VAL¿R t;NCONlAA uc.;L o.c,;uooR, A t;FOCTO Dt:. UVE COMPAREZCAN AfJTi:.:
;;.;.;ll'A AUrüHlwAD, .;;;L DIA Y. HORA Si:.:NALA.DA PARA ¿L RLMATE A QU.C:: SE RJ;;FIERE LA PRE
~¡.NTS CONVVCATúl<lA 

PU~LIQU.~~.c:; cutNOCATOIUA LO.S º!~AGOSTO y 06 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
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JUZGADOSEGUNDOCIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EN DONDE SE ENCUENTRE 
EL C. CONSTANTINO MARGARITO SOLIS LEYV A 

Se le hace saber que dentro de los autos del Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Graciela Aguilar García en el Exp. No. 
263/99 en el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Tulancingo, Hgo., obra un auto que a la letra dice: "Dadas las 
manifestaciones vertidas por la ocursante y vistas las constan
cias de autos, procédase a emplazar al C. Constantino Margarita 
Solís Leyva, por medio de edictos que se deberán publicar por tres 
veces consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol 
de Tulancingo, haciéndole saber que deberá presentarse ante 
este H. Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra 
y hacer señalamiento de domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, en un término de 40 cuarenta días contados a partir 
de la última publicación de edictos en el Periódico Oficial del Es
tado, apercibido de que en caso de no hacerlo, se le tendrá pre
suntivamente confeso de los hechos que deje de contestar y se 
le notificará por medio de cédula que se fije en los tableros no
tificadores de este H. Juzgado. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Y por medio de este conducto emplazo y corro traslado al C. 
Constantino Margarita Solís Leyva, haciéndole saber que deberá 

A de presentarse en este H. Juzgado en un término de 40 cuarenta 
W días contados a partir de la última publicación de edictos en el 

Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, a contestar la de
manda instaurada en su contra. Quedando las copias de traslado 
en este H. Juzgado a su disposición. 

3.3 

Tulancingo, Hgo., a 05 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 06-08-99 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipoteca~io, promovido por Porfirio Austria 
Espinosa y Juan Marco Austria Salas, en contra de CC. Na
thaniel Campos Naranjo y Cynthia Bárbara Mabragañis Hernáne dez, expediente número 294/98. 

Vistas las constancias de autos, se autoriza el emplazamiento 
de la parte demandada los CC. Nathaniel Campos Naranjo y 
Cynthia Bárbara Mabragañis Hernández, por medio de edictos 
que se deberán publicar por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, haciéndoles 
saber que deben presentarse en este H. Juzgado a contestar 
la demanda instaurada en su contra, debiendo señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, esto en un tér
mino de 40 cuarenta días contados a partir de la última publi
cación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, apercibidos 
que en caso de no hacerlo así, se les tendrá por presuntivamen
te confesos de los hechos que de la misma dejen de contestar 
y serán notificados por medio de cédula, que se fije en los ta
bleros notificado res de este H. Juzgado por lo que se les hace· 
de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

3.3 

Pachuca, Hgo., agosto de 1999.~ LA C. ACTUARIO.- LIC. MA
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 09-08-99 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario promovido por Lic. Sergio Gutiérrez 
Martínez. en contra de José Julio Martínez León, expediente 
número 747/98. 

Vistas las constancias de autos, emplácese a la parte 
demandada por medio de edictos que se publicarán en el Sol de 
Hidalgo, Periódico Oficial del Estado y los estrados de este 
Juzgado por 3 tres veces consecutivas a efecto de hacerle saber 
que en este Juzgado Segundo Civil se encuentra radicado el 
Juicio Especial Hipotecario instaurado en su contra, promovido 
por Lic. Sergio Gutiérrez Martínez en su carácter de Apoderado 
Legal de Bancomer S.A., para que dentro del plazo de 60 
sesenta días los cuales empezarán a correr a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial, comparezcan ante esta 
autoridad a dar contestación a la demanda, así mismo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso 
de no hacerlo, será declarado presuntivamente confeso de los 
hechos que deje de contestar y será notificado por medio de lista. 

Quedan a disposición de la parte demandada en esta 
Secretaría las copias simples de traslado para los efectos 
correspondientes lo que hago "de su conocimiento para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 12-08-99. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
C. Lic. Eduardo Javier Baños Gómez, en su carácter de Apodera
do Legal de Banco Nacional de México S.A .. en contra de la Sra. 
Adela Sánchez García y Juan Núñez Perea,expediente 482/96 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha 04 cuatro de noviembre de 
1996, consistente en un predio urbano con casa ubicado en el 
Lote 1, de la Manzana 2, Sección 2, calle de Valle Embrujado No. 
101, del Fraccionamiento Valle de San Javier en esta ciudad. 
cuyas medidas, colindancias y datos registrales obran en au
tos. 

Se convoca postores para la Primera Almoneda de Remate. 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 1o. 
primero de septiembre del año en <:urso, a las 9:30 horas. 

Será postura legal el que cubra de .contado la cantidad de 
$422,612.00 (CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 
DOCE PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos 
de costumbre y en la ubicación del inmueble. 

3.3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. MARTHA IVONNE HERNANDEZ 
ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 12-08-99 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Eduardo Ugalde Zamora, Endosatario en Procuración de la C 
Julia Hernández Aguilar, en contra de Juan Manuel Romero Cano 
y Otro, expediente número 1342/93, obran en autos las siguientes 
constancias: 

Visto el estado de autos, se decreta en pública subasta la venta 
del bien embargado y descrito en diligencia de fecha 29 de sep
tiembre de 1993, consistente en el inmueble ubicado en la calle 
de Hidalgo No. 43 del municipio del Mineral del Monte, Hgo., cuyas 
medidas y colindancías obran en autos. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 9 30 nue
ve horas con treinta minutos del día 30 de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras par
tes de $160,000 00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 001100 M N ). 
valor pericial estimado en autos. con rebaja del 20% de la ta
sación. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de 9 nueve días, en el Periódico Oficial del Es
tado, El Sol de Hidalgo, así como en los tableros notificadores y 
ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto de 1999.-LAC. ACTUARIO.-LIC. MARTHA 
IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 06-08-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio E¡ecutivo Mercantil, promovido por Lic. lucio 
Baños Gómez, en contra de Juan Ortíz Tello, expediente número 
31/93. ordenándose publicar el auto de fecha 2 dos de julio del 
año en curso, que a la letra dice 

"Como lo solícita el promovente se decreta la venta en pública 
subasta del bien inmueble embargado y descrito en diligencia 
de fecha 22 veintidós de enero de 1993 mil novecientos noventa 
y tres. se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a 
las 11 :00 once horas del día 30 treinta de agosto del año en 
curso. será postura legal la que cubra al contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $241,623.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial señalado en autos, respecto al inmuenle embargado. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces 
dent;o de 9 nueve días, en los periódicos El Sol de Hidalgo, 
Penod1co Oficial del Estado de Hidalgo, así como en los lugares 
públicos de costumbre estrados de este H . .Juzgado y en la 
ubicación del inmueble embargado. 

Notifíquese y cúmplase Así lo acordó y firmó el Licenciado 
Carlos Francisco Quezaua Pérez, Juez Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial que actúa con Secretario Licenciada Elizabeth 
Cruz Hernández. que dá fé". 

3-3 

Actopan, Hgo., a 3 de agosto de 1999.- El C. ACTUARIO.- LIC. 
MOISES CARMONA RAMOS.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial H1potecano, promovido por Porfirio Austria 
Espinosa y Juan Marco Austria Salas. en contra de Abraham 
Aranda Sánchez. expediente número 499198 

En virtud de que de autos se desprende que se desconoce el 
domiciho de la parte demandada, procédase a emplazar al c 
Abraham Aranda Sánchez en los términos del auto de fecha 
16 dieciséis de junio del año próximo pasado. por medio de 
edictos que deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo hacién 
dole saber que debe presentarse dentro del término de 60 se· 
senta dias después del último edicto en el Periódico Oficial a 
contestar la demanda instaurada en su contra, quedando a su 
d1sposic1ón en esta Secretaria las copias de traslado para que 
se imponga de ellas, por lo que se le hace de su conocimiento. 
para todos los efectos legales a que haya lugar 

3-3 

Pachuca, Hgo. JUiio de 1999.- LA C. ACTUARIO.· LIC MA 
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 09-08-99 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Lic. Enrique Baños Gómez Apoderado Legal de Banca 
Confía S.A., actualmente promovido por Lic. Sabino Ubilla Islas 
en su carácter de Mandatario de Confía S.A. 1nstituc1ón de 
Banca Múltiple, Abaco Grupo Financiero, en contra de Armando 
Ortega Cuevas y Helia Z. de Ortega, expediente núme~0 546/ 
93. obran en autos las siguientes constancias. 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien mmuebl<· 
embargado y descrito en diligencia ele fecha 27 de nov1emtm: 
de 1996. Consistente en los lotes 7 y 8 ubicados en la call0 
Jacarandas esquina con calle Eucaliptos Fraccionamierlo Rin· 
conada de Santiago en esta ciudad, cuyas demás carac!1; 
rísticas, medidas y colindancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re
mate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado el día 
06 seis de septiembre del año en curso a las 9 30 nueve ho 
ras con treinta minutos. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos ter 
ceras partes de la cantidad de $206,400.00 (DOSCIENTOS 
SEIS Mil CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M N ), valor pericial 
estimado en autos 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públi· 
cos de costumbre y en los de la ubicación del inmueble 

3-3 

Pachuca, Hgo., julio de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MARTHA 
IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar, promovido por Luis Lozano 
Hernández, en contra de Maribel Santibáñez Magaña, expe
diente número 208/99, ordenándose publicar el auto de fecha 
06 seis de agosto del año en curso, que a la letra dice: "Vistas 
las presentes actuaciones y toda vez de que obran en autos, 
las contestaciones de los oficios girados dentro del presente 
Juicio, de los cuales se desprende que es desconocido el do
micilio de la C. Maribel Santibáñez Magaña, se ordena publicar 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y el periódico El Sol de Hidalgo, de esta región haciéndole sa
ber que debe presentarse la C. Maribel Santíbañez Magaña. den
tro de un término de 40 cuarenta días a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial a dar contestación a la de
manda interpuesta en su contra apercibida que de no hacerlo 
así será declarada presuntivamente confesa de los hechos 
que de la demanda omita contestar. 

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el Licenciado 
Carlos Francisco Quezada Pérez, Juez Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario Licenciada Sonia 
Amanda Téllez Rojo, que autentica y dá fé". 

3-3 

Actopan, Hgo., a 10 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.
LIC. CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Rema
te que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
10:00 diez horas del dia 31 treinta y uno de agosto de 1999 mil 
novecientos noventa y nueve. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
descrito y embargado en diligencia de fecha 20 veinte de sep
tiembre de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Banco Internacional 
S.A., en contra de Atanacio Castillo Duarte e Irene Ortíz Rodrí
guez, expediente número 775/94, consistente en una fracción 
del predio rústico denominado Los Laureles, ahora Solo Vino 
Dos ubicado en Santiago Tulantepec, Hidalgo, cuyas medidas 
y colindancias son las siguientes: Al Norte: En tres líneas 
305.19 trescientos cinco metros con diecinueve centímetros, 
16.24 dieciséis metros con veinticuatro centímetros y 78. 75 
setenta y ocho metros con setenta y cinco centímetros cada 
una respectivamente y linda con Francisco Pérez; Al Suroeste: 
772.39 setecientos setenta y dos metros con treinta y nueve 
centímetros y linda con Porfirio Borraza; Al Oriente: En dos tra
mos de 233.12 doscientos treinta y tres metros con doce centí
metros y linda con Francisco Pérez y 723 .16 setecientos veinti
trés metros con dieciséis centímetros y linda con Herlinda 
Borraza y Al Poniente: Mide 25.14 veinticinco metros con cator
ce centímetros y linda con Cruz Rodríguez, cuyas demás carac
terísticas obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $1 '550,000.00 (UN MILLON 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos, con la rebaja del 20% veinte por 
ciento de la tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en los lugares públicos de costumbre, 

en el Periódico Oficial del Estado, en el diario El Sol de Hidalgo, 
en el lugar de ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 5 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. IVONNE MONTIEL ANGELES.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar, promovido por Porfirio 
Barrera Oropeza. en contra de Leonila Bautista Lara, expe
diente número 334/99, ordenándose publicar el auto de fecha 
12 doce de julio del año en curso, que a la letra dice: "Vistas 
las presentes actuaciones y toda vez de que obran en autos, 
las contestaciones de los oficios girados dentro del presente 
Juicio. de los cuales se desprende que es desconocido el do
micilio de la C. Leonila Bautista Lara. se ordena publicar por 3 
tres veces consecutivas en el P.eriódico Oficial del Estado y el 
periódico El Sol de Hidalgo, de esta región haciéndole saber 
que debe presentarse la C. Leonila Bautista Lara, dentro de 
un término de 40 cuarenta días a partir de la última publica
ción en el Periódico Oficial a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra apercibida que de no hacerlo así se
rá declarada presuntivamente confesa de los hechos que de 
la demanda omita contestar. Notifíquese y cúmplase, así lo 
acordó y firma el C. Licenciado Carlos Francisco Quezada Pé
rez. Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial que actúa con 
Secretario Licenciada Sonia Amanda Téllez Rojo que autentica 
y dá té". 

3-3 

Actopan, Hgo., 1.0 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-08-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por J. Jesús Martínez 
Chávez, en contra de María de los Angeles Martínez Jarquín y 
Aurelia Martínez Jarquín, expediente número 26/99. lxmiquilpan, 
Hidalgo. 16 dieciséis de julio de 1999 mil novecientos noventa 
y nueve. Atento al estado procesal que guardan los presentes 
autos como lo solicita el actor. se autoriza el emplazamiento a 
la demandada Aurelia Martínez Jarquín o Amalia Martínez Jar
quín, por medio de edictos que se publiquen por 03 tres veces 
cons-ecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
a efecto de que dentro del tér:911ino de 40 cuarenta día~;, contados 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Esta
do, se presenten a este Juzgado a dar contestación a la deman
da entablada en su contra, apercibidas que de no hacerlo así 
se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo, asimismo se 
les requiere para que señale domicilio para oír y recibir notifi
caciones en esta ciudad. quedando a su disposición en la Se
cretaría de este H. Juzgado, las copias simples de traslado pa
ra que se impongan de ellas. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 10 de agosto de 1999.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 12-08-99 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de agosto del año en curso. 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Do
naciano Aguilar Juárez, en contra de José Isidro Ramírez Vázquez, 
expediente número 614/96, se convoca a postores a la Primera 
Almoneda de Remate del inmueble embargado dentro del pre
sente Juicio consistente en: Un predio urbano con construcción, 
ubicado en calle Río Lerma s/n, en la colonia El Carmen Hgo., se
gunda sección, en el poblado de San Marcos, Hgo., Mpio. de Tula 
de Allende, Hgo .. cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 5.00 
mts. linda con Arcadio Reyes Cruz; Al Sur: 5.00 mts. con calle Río 
Lerma; Al Oriente: 13.96 mts. linda con Maria R:amírez Vázquez; Al 
Poniente: 13.98 mts. linda con Román Ramírez Vázquez, con un 
total de 68 .85 mts2. Que tendrá verificativo a las once horas del día 
catorce de septiembre del año en curso, en el local de este H. Juz
gado. Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de$ 70,066.50 (SETENTA MIL SESENTA Y 
SEIS PESOS 50/100 M.N.), valor pericial más alto estimado en au
tos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de nueve dias, en el Periódico Oficial del Estado. 
Sol de Hidalgo Regional, en los lugares públicos de costumbre 
y en el lugar donde se encuentra ubicado el bien inmueble. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 13 de agosto 1999.- EL C. ACTUARIO.
LIC. GANDIDO VALDEZ HERNANDEZ.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil , promovido por el Lic 
Rafael Salvador Mendoza Ordoñez y Otro. en contra de Marco 
Antonio Samperio López, expediente número 547/98, se dictó 
un acuerdo que dice 

"Pachuca, Hgo . a 1 O de agosto de 1999 mil novecientos no
venta y nueve. Por presentado Lic. Rafael Salvador Mendoza 
Ordoñez, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 552 al 562 
del Código de Procedimientos Civiles, 1410, ·1411 1412 del 
Código de Comercio, se Acuerda 1 11.- Se decreta en pública 
subasta la venta del bien inmueble embargado en autos con
sistente en resto de la propiedad aclarando que existe una 
venta del predio rústico denominado El Solar de la Palma ubi
cado en Mineral de la Reforma. Hidalgo, cuyas medidas y col1n
dancias obran en autos. 111.- Se convocan postores para la Pri
mera Almoneda de Remate que tendrá verif1cativo a las 11 00 
once horas del dia 20 veinte de septiembre del año en curso 
IV. - Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $83,000 00 (OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N ), valor pericial estimado en autos V- Publiquense edictos 
correspondientes por tres veces consecutivas dentro de 9 nue
ve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
así como en los lugares públicos de costumbre. VI.- Notífíque
se y cúmplase Así lo acordó y firma la C .Juez Quinto de lo 
Civil Lic. Miriam Torres Monroy que actúa con Secretario Lic. 
Ma. Isabel Mejía Hernández que dá fé. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas". 

3-2 
Pachuca, Hgo., agosto de 1999.- LA C AC l UARIO.- LIC. LUZ 

VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo mercantil, promovido por Jorge Luis 
Ayala Ortiz, en contra de Juan Amador Hernández y Maricela 
Garrido Quintero, expediente número 830/94, se señalan las 
1 O 00 horas del dia 17 diecisiete de septiembre del año en 
curso para la celebración de la Primera Almoneda de Remate 
Se rematará un bien inmueble predio baldío urbano lotes D y 
C , de la Manzana 25, del Fraccionamiento La Joya, en Santiago 
Tulantepec, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en au
tos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/ 
100 M N ). valor pericial asignado en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 días en los Periódicos Ofical del Go
bierno del Estado Sol de Tulancingo. así corno en los luga
res públicos de costumbre. 

3-2-
Tulancingo, Hgo., a 9 de agosto de 1999 - LA C ACTUARIO -

LIC MARICELA SOSA OCAÑA - Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 17-08 99 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Jorge Luis 
Aya la Ortiz, en contra de los CC Juventino León López y Adolfo 
León León, expediente número 1698/95. Se convocan nueva
mente postores a la Tercera Almoneda de Remate sin suJec1on 
a tipo que tendr•3 verifícativo en el local de este Juzgado el día 
14 catorce de septiembre del año en curso a las 9 3.J nuev<é 
treinta horas. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble e 
embargado denl ro del presente Juicio mediante dil1genc1a de 
fecha 23 de septiembre de 1996, consistente en un predio 
con construcc1o'n ubicado en la calle de República del Sa: 
vador número 6 en Atotonilco de Tula. Hidalgo. cuyas med1 
das y col1ndanc1as obran en autos. 

Sera postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$984,000.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL_ Pfé
SOS 00/100 M.N), valor pericial estimado en autos 

Publiquense edictos por tres veces consecutivas dentro de 
9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en el Sol de 
Hidalgo, asi corno en los lugares públicos de costumbre table 
ros notificadores de este Juzgado y el de ubicación del 
inmueble. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., agosto 06 de 1999.- LA C. ACTUARIO -
LIC. MARICELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, se realiza Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Lic. Jorge Luis Ayala Ortíz, en contra de Ramiro Gómez 
Ríos y Martha Julieta de la Madrid Paredes, Exp. No. 1349/95 y 
del que se dictó sentencia definitiva y en la que es de resol
verse y se RESUELVE: PRIMERO.- El suscrito Juez ha sido y 
es competente para conocer y resolver el presente Juicio. SE
GUNDO.- Procedió la Vía Ejecutiva Mercantil intentada. TER
CERO.- La parte actora Lic. Jorge Luis Ayala Ortíz, Endosa
tario en Procuración de Zapata Tulancingo, S.A. de C.V. de
mostró su acción y los demandados Ramiro Gómez Ríos y 
Martha Julieta de la Madrid Paredes no se excepcionaron. 
CUARTO.- En consecuencia se condena a Ramiro Gómez Ríos 
y Martha Julieta de la Madrid Paredes, a pagar al actor dentro 
del término de 5 cinco días contados a partir de la fecha en 
que cause ejecutoria la presente resolución, la cantidad de 
$39,045.00 (TREINTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO PE
SOS 00/100 M.N.}, por concepto de suerte principal, más inte
reses moratorios pactados, gastos y costas que el presente 
Juicio origine, previa su regulación correspondiente en autos 
y en caso de no verificarse en los términos ordenados hágase 
trance y remate del bien embargado en autos y con su producto 
páguese al actor. QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos 
de la presente sentencia por dos veces cunsecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 
Firmas ilegibles. Rúbricas. 

2-2 

Tulancingo, Hgo., agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. AL
MA ROSA GONZALEZ BUTRON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Adopción, promovido por Odilón Guzmán 
Moreno y Maria Cristina Nolasco Estrada, expediente número 
834/98. Pachuca, Hgo., a 02 dos de agosto de 1999 mil nove
cientos noventa y nueve. Por presentados Odilón Guzmán Mo
reno y María Cristina Nolasco Estrada, con su escrito de cuenta, 
visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los ar
ticulos 58, 91, 92 del Código de Procedimientos Familiares, 
se Acuerda: 

1 .... - 11. ... -111.- En consecuencia notifíquese el presente pro
veído a la C. Rosalba Jiménez Domlnguez, por medio de edic
tos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, para que en el término 
concedido ofrezca las pruebas que a su derecho convenga, 
apercibida que de no ser así se tendrá por perdido su derecho 
para hacerlo. IV.- Notifíquese y cúmplase. Asl, lo acordó y firmó 
la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. Ma. del Rosario Salinas 
Chávez, que actúa con Secretario que dá fé, Lic. Rosa Adela 
Mejía Gutiérrez, que dá fé. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 10 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ordinario Mercantil, promovido por Licen
ciado José Alberto Rodríguez Calderón en su calidad de Apo
derado Legal de Banco Nacional de México S.A., en contra de 
Lácteos Huapalcalco S.A. de C.V., deducido del expediente 
número 1345/93. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes con
sistentes en: 1.- Una fracción del Lote Núm. 2, 30-53-93 Has.; 
2.- Un predio San Isidro 49-40-66 Has.; 3.- Un predio San Isi
dro Huapalcalco 30-93-00 Has.; 4.-Predio Las Casillas Ex ~a
cienda ge Huapalcalco 17-48-23 Has.; 5.- Predio Las Presas 
Tres ubicado en Tulancingo, Hidalgo.; 5-38-12 Has.; 6.- Predio 
La Gloria 7-33-51 Has.; Fraccionamiento Ex Hacienda de Hua
palcalco.; 7.- Predio San Isidro Rancho Huapalcalco 47-62-
52.; 8.- Terreno y construcciones Rancho Huapalcalco ubicado 
en Huapalcalco y 9.- Bien mueble consistente en maquinaria 
y equipo cuyas características obran en autos. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en este· H. Juzgado a las 11 :00 once ho
ras del día 9 nueve de septiembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado respecto del in
mueble No. 1, las dos terceras partes de $1'985,054.50 (UN 
MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.), Respecto del inmueble No. 
2, las dos terceras partes de $3'211,429.00 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PE
SOS 00/100 M.N.); 3, las dos terceras partes de $2'010,450.00 
(DOS MILLONES DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PE
SOS 00/100 M.N.); Respecto del inmueble 4, las dos terceras 
partes de $1'136,349.50 (UN MILLON CIENTO TREINTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.); 
Respecto del inmueble No. 5, las dos terceras partes de 
$342,778.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); 
Respecto del inmueble No. 6, las dos terceras partes de 
$476,781.50 (CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.); Respecto 
del inmueble 7, las dos terceras partes de $3'090, 157 .50 
(TRES MILLONES NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y SIE
TE PESOS 50/100 M.N.); Respecto del inmúeble No. 8, las 
dos terceras partes de $3'683,000.00 (TRES MILLONES SEIS
CIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.); Res
pecto de los bienes muebles marcados con el No. 9, las dos 
terceras partes de $1'148,859.90 (UN MILLON CIENTO CUA
RENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS 901100 M.N.) y que se encuentran debidamente detalla
dos en el convenio de reconocimiento de adeudo, anexo B. 
que obra a Fojas 81. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días respecto a los bienes inmuebles antes 
indicados en los Periódicos Oficial del Estado y diario Sol de 
Hidalgo, edición regional de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
así como tableros notificadores de este H. Juzgado y en lugares 
públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del inmueble 
y en relación a los otros muebles publíquense los edictos co
rrespondientes por tres veces dentro de tres días en los table
ros notificadores de este H. Juzgado y en los lugares públicos 
de costumbre. 
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Pachuca, Hgo., 17 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. IVONNE MONTIEL ANGELES.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-08-99 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Que en el Juicio Ordinario Civil, promovido por Lic. Sergio 
Antonio Priego Reséndiz, Apoderado General para pleitos y 
cobranzas del Banco Nacional de México, S.A, en contra de 
María de la Luz Islas Romero, expediente número 1138/98, 
obra un auto de fecha 28 veintiocho de 1unio del año de mil no
vecientos noventa y nueve. que a la letra dice 

"l.- Como se solicita y visto el estado procesal de los autos, 
emplácese y por medio de edictos que se publiquen por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y en el Sol de Tulancingo, haciéndole saber a la C 
María de la Luz Islas Romero, que deberá comparecer ante 
este Juzgado a dar contestación a la demanda de Juicio 
Ordinario Hipotecario, entablada en su contra por Banco 
Nacional de México, S.A , a través de su apoderado Lic. Sergio 
Antonio Priego Reséndiz, oponiendo las excepciones que 
considere pertinentes y señalando domicilio pa1-a oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. dentro del término de 40 cuarenta 
días contados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, apercibiéndola que en caso de no hacerlo 
así, se le tendrá como presuntivamente confesa de los hechos 
de la demanda deje de contestar y se le notificará por medio 
de cédula e incluso de aquellas que sean personales, que
dando en la Secretaria de este Juzgado las copias simples de 
traslado para que se instruya de ellas" 
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Tulancingo, Hgo., agosto 5 de 1999.- LA C ACTUARIO.- LIC 
MARICELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-08-99 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AL C RAYMUNDO ARMANDO ENRIQUEZ POCEROS. 
EN DONDE SE ENCUENTRE 

Se le hace saber que en los autos del Juicio Especial Hipo
tecario radicado en el Juzgado Segundo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial de Tulanc1ngo de Bravo, Hidalgo, promo
vido por Lic. Eduardo Javier Baños Gómez, Apoderado Legal 
de Banco Nacional de México, S.A., en contra de Raymundo 
Armando Enríquez Poceros, expediente número 638/98, se 
ordenó la presente publicación para el efecto de emplazarlo a 
Juicio. Por lo que por este conducto emplazo y corro traslado 
con un juego de copias simples del escrito inicial de demanda 
y documentos que se anexan a usted C Raymundo Armando 
Enriquez Poceros, haciéndole saber que debe presentarse 
en el local del Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, en el término de 40 
cuarenta días hábiles después del último edicto en el Periódico 
Oficial del Estado a dar contestacion a la demanda instaurada 
en su contra, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá 
presuntivamente confeso de los hechos que de la misma deje 
de contestar, asimismo deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hi
dalgo, apercibido que en caso de no hacerlo será notificado 
por medio de lista, quedando a su disposición en el local del 
Juzgado Segundo Civil y Familiar de esta ciudad, las copias 
simples de demanda y anexos para que se imponga de ellas 
si a sus intereses conviene. Doy fé. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulan
cingo. Doy fé. 
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Tulancingo, Hgo. agosto de 1999 - LA C ACTUARIO - LIC 
EVA ROCHELL ANGELES PEREZ - Rúbrica 

Administracion de Rentas. Derechos Enterados 18-08 99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio E1ecut1vo Mercantil, promovido por L.1c Lucio 
Baños Gómez. en su carácter de Apoderado Legal de Banco 
Nacional de México, SA, en contra de Felic1ano Vért1z Ortega y 
Maria Filomena Pérez Badillo, expediente número 199/98 se 
ha dictado sentenc a definitiva dictada con fecha 3 tres de 
agosto del año en curso, que a la letra dice: 

'Puntos resolutivos: PRIMERO.- El Suscrito Juez resultó com
petente para conocer y resolver en sentencia definitiva el 
presente Juicio. 

SEGUNDO.- Resultó procedente la Vía E1ecut1va Mercantil 
intentada y así admitida por auto de fecha 17 de marzo de 
1998. 

TERCERO.-La parte actora Banco Nacional de México, S.A 
a través de su Apoderado Legal Lic. Lucio Baños Gómez, probo 
los hechos constitutivos de su acción y los demandados Fel1-
ciano Vértiz Ortega y Maria Filomena Pérez Badillo. no contes
taron la demanda, siguiéndose el Juicio en su rebeldía 

CUARTO.- En consecuencia, se condena a los demandados 
Feliciano Vértiz Ortega y María Filomena Pérez Badillo, para 
que dentro del término de 5 cinco días contados a partir de 
que cauce ejecutoria la presente sentencia paguen a la parte 
actora la cantidad de 395,522.23 UDIS (TRESCIENTOS NO 
VENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PUNTO VEIN 
TITRES UDIS) o su equivalente en pesos al dia en que se 
efectúe el pago, por concepto de capital insoluto vencido, ero
gaciones mensuales no pagadas, intereses moratorias pac
tados, gastos de seguro, en los términos y cantidades expresa
das en el estado de cuenta certificado y al pago de gastos y 
costas del Juicio, previa regulación correspondiente en autos. 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, se hará trance y remate 
del bien embargado y con su producto se pagará a iii parte 
actor a. 

QUINTO.- En los términos de lo dispuesto por el articulo 
627 del Código de Prncedimientos Civiles de aplicación suple
toria a la Legislación Mercantil, se ordena publicar los puntos 
resolutivos de esta sentencia por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo, además 
de notificarse de la manera prevenida en la fracción 11 contenida 
en el articulo 625 del mismo Código 

SEXTO.- Notifiquese y cúmplase. 

Así definitivamente lo resolvió y firma el C Lic. Jose Man
ning Bustamante, Juez Primero Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario que autentica y dá té, Lic. Blanca 
Lorena Pérez Tapia" 
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Pachuca, Hgo., a 1 O de agosto de 1999.- LA C ACTUARIO -
LIC. IVONNE MONTIEL ANGELES.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-08-99 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 27 veintisiete de septiembre de 1999 mil nove
cientos noventa y nueve a las 9:00 nueve horas, en el local del 
Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial tendrá 
verificativo la Primera Almoneda de Remate dentro del Juicio 
Ordinario Civil, promovido por Lic. Lucio Baños Gómez, Apodera
do Legal de Banco Nacional de México, S. A., en contra de José 
Luis García García expediente número 914/93, en virtud de ha
berse decretado la venta en pública subasta del bien inmueble 
hipotecado, cuyas características son las siguientes: Casa ubi
cada en la calle 1 o. de Abril, número 126, del municipio de San
tiago Tulantepec, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: En un tramo de 37.60 metros linda con 
Miguel Gutiérrez, quiebra de Norte a Sur de 1.00 metros y otro 
tramo de 30.00 metros linda con propiedad de Joaquina Lira de 
Hernández; Al Oriente: 14.00 metros linda con calle Primero de 
Abril; Al Sur: 68.45 metros linda con Joaquina Lira Hernández y 
Sra. Sabina Cruz; Al Poniente: 15.00 metros linda con la barran
ca, con una superficie de 982. 775 metros cuadrados siendo 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de 
la cantidad de $482,530.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M N.), valor pericial 
e¡¡timado en autos. 

. Convóquense postores. Publíquense los edictos correspon
dientes por dos veces consecutivas de 07 siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, Hidalgo, así 
como en los tabletos notificadores del Juzgado y el de ubicación 
del inmueble. Doy Fé. 

2-2 
Tulancingo, Hgo., agosto 12 de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 

EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos enterados. 18-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial de Desahucio, promovido por 
Yolanda Pozos López, en contra de Claudia Pereda de G., 
expediente número 748/98. 

Se ha dictado un auto que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 5 cinco de julio de 
1999 mil novecientos noventa y nueve. 

Por presentada Yolanda Pozos López, en su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulas 55 y 121 fracción 1 y 11 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

Por hechas las manifestaciones que hace valer la prornovente 
en su escrito de cuenta, en consecuencia y en cumplimiento del 
auto de fecha 31 treinta y uno de mayo del presente año 
ernplácese por medio de edictos a la C. Claudia Pereda de G. 
por tres veces consecutivas en el diario El Sol de Hidalgo y 
Periódico Oficial del Estado para que comparezca ante esta 
Autoridad a contestar la demanda instaurada en su contra, así 
como para que senale domicilio para oír y recibir notificaciones 
ante esta Autoridad, apercibida que de no hacerlo así se le 
not!ficará por medio de cédula que se fije en los tableros 
notíficadores de este H. Juzgado. 11.- Notiflquese y cúmplase. 

~¡ lo acordó y finnó el C. Lic. José Manning Bustamante, Juez 
Pnmero · de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con 
Secretario de Acuerdos Lic. Andrea Gasea Olvera, que dá fé" 

3-2 

Pachuca, Hgo., 5 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 19-08-99. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar se promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Lorenzo Arista Romero en contra de 
Zenaida Vega León, expediente número 1247/97. 

Pachuca, Hidalgo, 05 cinco de agosto de 1999 mil novecientos 
noventa y nueve. 

Por presentado Lorenzo Arista Romero, con su escrito de 
cuenta ..... se Acuerda: 

1.- Para el desahogo de la prueba confesional a cargo de la C. 
Zenaida Vega León, se señalan las 10:00 diez horas del día 06 
seis de septiembre del año en curso quien deberá ser notificada 
personalmente en el domicilio señalado a efecto de que 
comparezca ante este H. Juzgado el día y hora señalados a 
absolver posiciones en fonna personal y no por Apoderado Legal 
apercibida que de no hacerlo asl será declarada confesa de las 
posiciones que previamente sean calificadas de legales. 

11.- Para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de la C. 
Rosa Suárez Vega, Cannina Treja Pérez y Luis Aviles Rosas, se 
señalarán las 10:00 diez horas del día 07 siete de septiembre del 
año en curso requiriendo al oferente para que el d!a y hora antes 
señalado presente a sus testigos tal y corno se comprometió a 
hacerlo apercibido que de no hacerlo así será declarada desierta 
dicha probanza. 

111.- Para el desahogo de la inspección judicial se señalarán las 
10:00 diez horas del día 08 ocho de septiembre del año en curso. 

IV.- En ténnino del artículo 627 del Código de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al Código de Procedimientos 
Familiares, publíquese el presente auto por medio de edictos por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V.- Notiflquese y cúmplase. 

Así lo acordó y finnó la C. Juez Primero Familiar Lic. María del 
Rosario Salinas Chávez, que actúa con Secretario Lic. Maria 
Concepción Ortega Ruíz, que autoriza y dá fé. 2 • 2 

Pachuca, Hgo., 18 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.-
LIC. ROBERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-08-99. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. / 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, a las 10:00 
diez horas del día veintiuno de septiembre del año en curso, 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
BANCOMER, Sociedad Anónima en contra de Leonardo Badillo 
Gress y Lucia Cabrera González de Badillo, con expediente 
número 594/96. 

Se decreta en pública subasta de nueva cuenta del bien 
inmueble descrito y embargado en la diligencia de fecha 28 
veintiocho de noviembre de 1996 mil novecientos noventa y seis 
consistente en el bien inmueble ubicado en la calle 7 Siete de 
Febr_ero núrne~o 113'. en la ciudad de Tulancingo, Hidalgo, cuyas 
medidas y cohndancias son: Al Norte: 10.00 diez metros y linda 
con calle 7 de Febrero; Al Sur: mide 10.00 diez metros y linda 
con Lote número 25; Al Oriente: mide 20.82 veinte metros con 
och~nta y ~os centímetros y linda con Lote número 7 y Al 
Poniente: mide 20.82 veinte metros ochenta y dos centlrnetros y 
linda con lote número 9 y las demás caracteristicas obran en 
autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $307,610.00 (TRESCIENTOS SIETE 
MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publfquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve dlas en los lugares públicos de costumbre, en el 
Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo y en el lugar de 
ubicación del inmueble. 3. 2 

Pachuca, Hgo., a 13 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.
UC. EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-08-99. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



26 PERIODICO OFICIAL 30 de Agosto de ~ 999 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario C1v1I, promovido por Alberta 
Avíla, en contra de Sever1ano Flores Chávez. expediente nume
ro 228/99, la C Juez Quínto de lo Civil de este Distrito Jud1c1al 
dictó auto que en su parte conducente dice 

"Pachuca. Hgo., a 15 quince de JUiio de 1999 mil novecientos 
noventa y nueve. 

Por presentada Al berta Avila, . se Acuerda 1 - Como lo solici
ta la ocursante y toda vez que desconoce el dorrnc1lio del C 
Severiano Flores Chávez. emplácese por medio de edictos 
para que dentro del término legal de 40 días contados a partir 
de la ultima publicación del edicto en el Period1co Ofícial del 
Estado. comparezca ante este H. Juzgado a dar cortestación 
a la demanda instaurada en su contra, así como para que se
ñale domicilio para 01r y recibir notificaciones ante esta Auton· 
dad, apercibido que en caso de no hacerlo así, será declarado 
presuntivamente confeso de los hechos que de la demanda 
deje de contestar y asimismo será notificado por medio de cé
dula que se ft¡e en los tableros not1ftcadores de este H Juzga
do. 11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publiquen 
se los edictos correspondientes por tres vec€!S consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo 11: 
Por acusada la rebeldía que hace valer la prorrovente en e! de 
cuenta en que incurrió el codemandado Registrador Publico 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. al no haber 
dado contestación a la demanda instaurada en su contra. IV.
En consecuencia, se declara presuntivamente confeso al Re
gistrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciu
dad de los hechos que de la demanda deJó de contestar. V· 
Las subsecuentes notificaciones que hayan de practicárseie 
al codemandado mencionado en el punto que antecede efec
tüensele por medio de cédula que se fÍJe en 105, tableros not1fi
cadores de este H Juzgado ilLJll las de carácter personal salvo 
que con posterioridad se ordene otra cosa VI.- Not1fíquese y 
cúmplase. Así, lo acordó y firmo la C Lic. M1riam Monroy. Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Jud1c1al que act(ia legalmente 
con Secretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez que dá fé" 
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Pachuca, Hgo, a 5 de agosto de 1999.- EL C ACTUARIO·
LIC. EDGAR JUAREZ ORTIZ Rubrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 10-08-99 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

Ju1c10 Especial Hipotecario, pro•n0v1do por Po•firío Austria 
Espinosa y Juan Marco Austria Salas, en ~~:;:1tra 1e Felipe An
geles Molina y Bonifacia Magdalena Pére.z tc0n.'ai<1. expediente 
numero 455198 

Vistas las constancias de autos ernplacesE: a !a parte deman
dada por medio de edictos que se pubiic;,,,,,, •rn eí Soi de Hi-
dalgo, Periódico Oficial del Estado y los est; <Je este Juz 
gado por 3 tres ·Jeces consecutivas a efec:io (i,,,. lwcerle saber 
que en este Juzgado Segundo C1v11 se encuePtra radicado el 
Juicio Especial H1potscar:o rnstaL'rado en su con•ra, promovido 
por Porfirio Austria Espinosa y/u Juan Marco A~1stria Salas en 
su carácter de Apoderados de BANCOMEF S.A , para que den 
tro del plazo de 60 sesenta d1as 'os cuales empezarán a correr 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial, compa
rezcan ante esta autoridad a dar contestación a la demanda. 

as1m1smo, señale1 domicilio para oír y rec1b1r not1fícac1ones 
aperc1b1dos que en caso de no hacerlo. serán declarados pre 
sunt1vamente confesos de los hechos que de¡en de contestar y 
serán notificados por medio de lista. lo que ha~¡ o Je su cono
cimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar 
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Pachuca, Hgo., agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO - LIC lv1A
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA - Rubrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 09-08-99 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Ju1c10 Ejecutivo Mercantíl, promovido por G1lberto " 
Trápala P en contra de Ernesto Castro Pérez, expediente mi
mero 1464/95, se señalaron las 9 30 horas de! día 13 trece de 
s;:;ptiembre del añ>J en curso para la celebrac1on de la Primera 
At noneda de Remate. se rematará un b•en ínmJeble ubicado 
calle de Allende No. 417 en Tulancmgo, Hgo., propiedad de 
Ernesto Castro Pérez, cuyas medídas y col1ndanc1as obran e11 
autos. 

Será postura le9al la que cubra de contado las dos tercera~. 
partes de. la cantidad de :578.700.00 ¡SETENTA Y OCHD M1t 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N) valor penc1al as1~1nado 
en autos 

Publíquense lo~; edíctos correspondientes por tres veces 
consecutivas en los Períódicos Of1c1al del Gobierno del Estado 
Sol de Tutancingo, así como en los lugares publicos de 
lumbre 

3 3 

Tulancingo, Hgo, a 3 de agosto de 1999 - EL ACTUAR 
LIC. MARICELA SDSA OCAÑA.· Rubrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 09-08-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO, 

EDICTO 

C. JOSE LUIS HERNANDEZ OLVER,1\ 
DONDE SE ENCUENTRE 

JUAN HERNANDEZ MADARIAGA, promueve Ju1c10 Su1'.esun1 · 

lntestamentario a bienes de Ernqueta Olvera Martine1 1nti: 
grándose Exp. Num. 37199 y por auto de fecha tres de élqost1; 
del año en curso. con fundamento en el artícuio 793 tiel -<J,q¡, 
de Procedirníentos Civlies, se ordenó se publiquen por c1c" 
veces consecutivas en el Per1ód1co Of1c1al del Estado r n 
hacerle saber al C. Jose Luís Hernánde;: Olvera, que c:I pro 
movente denunció Juicio Sucesorio lntestamentario a 1i1r;ne'

de la señora Enriqueta Olvera Martínez, a efecto de qu,, s: 1 

sus intereses convit:ine comparezca al locat de este H Juzqadn 
en un plazo de cuarenta días contados a partir de la ult1m;i µu 
btícacíón en el Periódico Oficial del Estado, a deduC1! sus (Jern 
chos le pudieran corresponder dentro de la presente suct:shrn 

Lo que notifico a usted para efectos legales 

2 1 

Apan, Hgo,, 12 d1;, agosto lle 1999.- LA C. ACTUARIO . LIC 
ELIZABETH GARCIA BALDE RAS.· Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 19-08-99 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por 
Ignacio Garnica Escamilla, a bienes de María Luisa Garnica 
Escamilla, expediente número 160/99, se ha dictado acuerdo 
con fecha 23 veintitrés de junio del año en curso, que a la letra 
dice: 

"Pachuca, Hidalgo, 23 veintitrés de junio de 1999 mil 
novecientos noventa y nueve. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos del 
Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por Ignacio Garnica 
Escamilla a bienes de María Luisa Garnica Escamilla y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 y 793 del Código 
de Procedimientos Civiles. se Acuerda: 

1.- Toda vez que el promovente dentro de la presente 
intestamentaria es pariente colateral de la de cujus. esta 
Autoridad manda publicar avisos por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de Hidalgo, a fin de 
informar el deceso de María Luisa Garnica Escamilla, para el 
efecto de que las personas con igual o mejor derecho a heredar, 
comparezcan al presente Juicio a deducir sus derechos dentro 
del término de 40 cuarenta días, contados a partir de la última 
publicación. 

11.- Notifíquese y cúmplase. Así, lo acordó y firmó el C. Lic. José 
Manning Bustamante, Juez Primero de lo Civil de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario Lic. Andrea Gasea Olvera. que 
dá fé". 

2. 1 

Pachuca, Hgo., a 10 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.
LIC. EDGAR OCTAVIO ANA YA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 19-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero de lo Familiar se promueve Juicio de 
Divorcio Necesario, promovido por David Solares Cerón, en contra 
de Esperanza Bautista Lugo, expediente número 99/99. 

Pachuca, Hidalgo, 10 diez de agosto de 1999 mil novecientos 
noventa y nueve. 

Por presentado David Solares Cerón, con su escrito de cuenta ... 
Se Acuerda: 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos. 
se autoriza el emplazamiento de la C. Esperanza Bautista Lugo 
por medio de edictos que se publiquen por tres veces 
consecutivas en el Periódido Oficial del Estado y en el Sol de 
Hidalgo, para que dentro del término de 40 cuarenta dias, 
contados a partir de la última publicación, dé contestación a la 
demanda instaurada en su contra, apercibida que de no hacerlo 
así, se tendrá por perdido su derecho para hacerlo, quedando a 
su disposición en esta Secretaria las copias simples de la 
demanda para que se imponga de ellas, asimismo se le requiere 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibiéndola que de no hacerlo se le notificará por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este H. Juzgado. 
Notifíquese y cúmplase. Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Ma. del 
Rosario Salinas Chávez, Juez Primero Familiar de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario Lic. Ma. Concepción Ortega 
Ruiz, que autoriza y dá fé. 

3. 1 
Pachuca, Hgo., a 17 de agosto de 1999.- EL C. ACTUARIO.

LIC. ROBERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 19-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Divorcio Necesario, promovido por Ana María Bustamante 
Jurado, en contra de J. Isabel Angeles Soto, expediente No. 
1054/98. 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para 
conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Escrita Familiar intentada. 

TERCERO.- El actor probó parcialmente los hechos consti
tutivos de su acción y la parte demandada se constituyó en re
beldía. 

CUARTO.- En consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial que une a los CC. Ana Maria Bustamante Jurado 
y J. Isabel Angeles Soto, celebrado ante el Oficial del Registro 
del Estado Familiar de Pachuquilla, Mineral de la Reforma, Hi
dalgo, con fecha 4 de octubre de 1997. 

QUINTO.- Se declara disuelta la Sociedad Conyugal Legal 
misma que se liquidará en ejecución de sentencia. 

SEXTO.- Se condena al demandado J. Isabel Angeles Soto, 
a pagar como pensión alimenticia definitiva a favor de la actora 
Ana María Bustamante Jurado- como cónyuge inocente y de su 
menor hija Lizbeth Angeles Bustamante, el 50% cincuenta por 
ciento del salario mínimo vigente en la región. cantidad que 
deberá consignar en este H. Juzgado los primeros cinco días 
de cada mes. cantidad que deberá ser entregada a la parte 
actora. previa toma de razón y de recibo que obre en autos 
para constancia. 

SEPTIMO.- Se concede la guárda y custodia de la menor Liz
beth Angeles Bustamante a favor de la C. Ana María Bustamante 
Jurado. 

OCTAVO.- Se condena al C. J. Isabel Angeles Soto al pago 
de la indemnización compensatoria a que tiene derecho Ana 
María Bustamante Jurado, como cónyuge inocente. 

NOVENO.- Se condena al C. J. Isabel Angeles Soto, al pago 
de las pensiones alimenticias vencidas a partir del 1o. primero 
de septiembre de 1998, previa su regulación en autos. 

DECIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolu
ción, gírese atento oficio al C. Oficial del Registro del Estado 
Familiar de Pachuquilla, Mineral de la Reforma, Hgo., a efecto 
de que realice las anotaciones marginales correspondientes 
en términos de lo previsto por el artículo 126 del Código Fa
miliar. 

DECIMO PRIMERO.- Se condena al demandado J. Isabel 
Angeles Soto a no contraer nupcias hasta pasado dos años 
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolu
ción. como lo prevé el articulo 273 del Código de Procedi
mientos Familiares. 

DECIMO SEGUNDO.- La actora Ana Maria Bustamante Jura
do, una vez que cause ejecutoria la presente resolución tiene 
la obligación de usar nuevamente su nombre de soltera como 
lo prevé el artículo 159 del Código Familiar vigente. 

DECIMOTERCERO.· No se hace especial condena en cos
tas en esta instancia. 

DECIMO CUARTO.- En términos del articulo 627 del Código 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código 
de Procedimientos Familiares, publíquense los puntos resolu
tivos de la presente sentencia por medio de edictos dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

DECIMO QUINTO.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó la C. Juez Primero Fa
miliar de este Distrito Judicial Lic. Ma. del Rosario Salinas ~há
vez que actúa con Secretario que dá fé. 

2. 1 
Pachuca, Hgo., agosto 16 de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 

ESTELA SOBERANES BADILLO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 19-08-99 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Ju1c1u de A.dupc1on. ¡nomo•11cn por F\1c<m1'J 
Moreno Bonilla. en contr3 rle 'hilentin Peñél forres y :\1;cir1?. Mart:na 
Pérez Anastac10. expediente numero 217198. e11 donrle se rncto 
un auto que a la letra dice ··corno lo solicita el prornovenle y visto 
el estado procesal que guarrlan los presentes autos, se autoriza 
el emplazamiento del C Valentn Peña Torres, por mediu de 
edictos que se puhl:quen por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial y El Sol de H1d;.il¡¡o. para que er· el lerr111no de 40 
cuarenta días contados él partir de la ultima putil1cac1on en el 
Periódico Of1c1al conteste a la dem;mda entablada en su contra 
y señale dom1ci110 parél clír y rec1b1r notif1cac1ones. aperc1b1dos 
que de no hacerlo as1. se les tenara por perdido su derecho para 
hacerlo y se les notificará por medio de cédula que se fije en el 
tablero notificador de este H Ju1gado, quedando a su d1sposic1on 
en esta Secretaria las copias s1mpies de traslado para que se 
impongan de ellas··. 

3 - 1 

Pachuca. Hgo., a 24 de febrero oe 1999.- EL C ACTUARIO.
LIC. EDUARDO GOMEZ ESCAMILLA- Rubrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 19-08-90 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Suspensión de la Patria 
Potestad, promovido por José Barraza A maya, en contra de Edith 
Azuara Vidal. expediente 481199, se dictó un auto de fecha 9 
nueve de agosto del ario en curso. en el cua! se ordena emplazar 
a la C Ed1th Azuara Vidal por me<110 de edictos que se publiquen 
por 3 tres veces consecutivas en el Penóciic:o Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo Regional. para que dentro del término de 40 
cuarenta d1as contados ;3 partir de la ultima publtcacion de los 
edictos comparezca ante est;i Autoridad a dar contestación ,3 la 
demanda instaurada en su contra. asimismo seríale domic1l10 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola 
que en caso de no hacerlo así smá declarada presuntivamente 
confesa de los hechos que deJ8 de contestar y se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de cédu:a que se fije en 
los tableros notificadores de este H. Juzgado. q<Jedando a su 
disposición en este H JLJ7Qado léls copias simples de traslado 

3 - 1 

Tula de Allende, Hgo , a 17 de agosto de 199SI - LA C. 
ACTUARIO.- LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNANDEZ.- Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 20-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial se 
promueve Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Antonio 
Escobar Hernandez, en contra de Norma Esther Castañeda Mar
quez, expediene numero 1175/96. 

Pachuca. Hidalgo, 28 veintiocho de junio de 1999 mil nove
ciel)tos noventa y nueve. 

Vistos para dictar sentencia definitiva dentro de los autos de 
Divorcio Necesario. promovido por Antonio Escobar Hernández. 
en contra de Norma Esther Castañeda Márquez, expediente 
numero 1175/96 _ 

RESULTANDOS: 10 .... 20 .... CONSIDERANDOS: 1. .... 11. ... 
111. RESUELVE 

t-1 ;~ctoi ;)rCbti io:-:i t1ecl-u<-; ;' 1.1nstitti:1\'l, 

J,Htr: ~r·rnc-u:dddZl S~J ,~CJr~~,t~ttJ}i f- r~ 1 1 '~- ~ l ' 

if_F~CTR\.1 l:r-• uir1secuenc1d ~;e ck<:lélr·él cJ1su1.?ltrJ '' . 1 "'· 
1rulr1111u111éli quP une a les senores Antonio lscot1d1 11n:<.'i-"!1· 

·¡ ~~rHmd ::CsHrnr C;1st;:rn1~da MCJ:qLW/ oeiebrack. "rit•: ,.: 
cwl Registro del t~.tado ;::-amil1ar <Je Pru!Jíeso H1dal<Y• ,.; ._.¡ ,],. 

abril de 1992. as1m1mso se decl;:,1·a disuelta lél é-irj1_:1crwc1. u1"1, 1¡,¡, 
legéll. rn1srna que ~;e l1qu1dar:i en c;iecuc1on ue :,,c~nlenr re: 

CUARTO' Una vez que CdlJSf: él8Cllt1Jrlél lé1 liCt;,';f:nle '''~º 

luc1on. q1rese atento ot1c10 éli e Oticirll del Reg1str•1 (1('1 f_ Sl:idCJ 

Familiar de Progreso. Hrc!algo. a efecto de que reai:CP léí> d::c,

tac1ones marginales correspondientes. en términos w; ;r, 
previsto por el articulo 126 del Código Famll!ar 

QUINTO.· Se cc1ndena a la demandada r\)orrna EsthPr Cél:i
taríeda Marquez. a no contraer nupcias hasta pas;:idos dm', ;ii'HJ<. 
contados a partir de que cause e1ecutori;i la presente resolur uJr1 
como lo prevé el artículo 27 3 del Código de Procec111111i:;•1i· · ·· 
f":t-1n:1!1dr(:S 

SEX'í C · Ld demandada Norma Est11er c,asunu'Ja Maruu1c: 
1.in::i vez que cause e¡ec:utor1a ia presente rl:so•1~c1,1n. :1en<· lél 
obl1aac1ón de usar nuevamente su nombre ne sclkr:~ · .Oil''' !¡

preve ei articulo 150 del Cod1go Fam1l1ar v1uent1: 

SEr".l lMO Na ~.e nace especial cor11Jen:, c;11, .,,,¡,,,. 

1nstanc1,1 
,1,i 

OCTAVO.- En términos del artículo 627 del Cociiqo de f-'rc11.c
dímientos Civiles. de aplicación supletoria al Cod1qo de •-'re" 
ced1m1entos Farrnl1ares. publ1quense los puntos resolut1vo'S u,,, 
:a presente sentenc1;i por medio de edictos r:lo:1 ,;¡=,-,,., 
consecutivas en el Periodico Of1c1ai del Estado 

NOVENO.- Not1fíquese y c(1rnplélse 

As1 defin1tivarne1te lo resolv10 y tirmo la CJue;; P:1nw10 ':; 
miliar de este D1str1to Judicial, Líe Ma del f~os;,;rcJ s.,1 111•,
Chavez. que actua con Secretario que da fe 

F-'dCllcJL'.l Hgo 1 S de: agoste; de 1 \J'.-J9 -C: : !< :::-1 ' ''' 

L.IC ROBE:RTO CORNUO PEf~EZ -F~ullrici 

Adrrnn1strac1ón ele Rentas Derechos Entr:1;;rJus ,/íl-'.1:-l '" 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMIUAH 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio de Divorcio Necesario prurnuv1u1' 
por Juana Vargas :Jerez. en contra de Dav1r1 Hernánde? i\J1utu 
expediente numero 461/99, se dictó un auto que a !a letra 111c•., 

·1.- Como io soliuta la promovente y visto el estado procfü;al 
que guardan ios presentes autos. se autonza e: empiaz;irrncrto 
del C David Hernandez Nieto, por medio de eci1ctos que ,_,. 
put)l1quen por 3 tres veces consecutivas en el Periódico (Jf1c1;1 1 , 

Sol de Hidalgo, para que en el término de 40 cuarenta 1J1ds 

contados a partir de la ultima publicación en el Periódir.:o Clfic1al 
conteste 3 la demanda entablada en su contrci y seríale dorr111.11:c 
para oír y recibir notificaciones. apercibido que de no hacerlo ;-is1. 

se le tendrá por perdido su derecho para hacerlo quedando a su 
disposición en esta Secretaría las copias simples de traslado 
para que se impon¡¡a de ellas". 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., a 25 de junio de 1999.- EL C ACTUARIO · L IC 
EDUARDO GOMEZ ESCAMILLA- Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-08-99 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

C. LEOBARDA GOMEZ PADILLA 
DONDE SE ENCUENTRE 

Se le hace saber que dentro de los autos del Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por el C. Maximino Gutiérrez Tlatelpa y 
en el Exp. No. 743/98, en el Juzgado Segundo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial de Tulancingo, Hgo., obra un auto que 
a la letra dice: "Vistas las constancías de autos y el estado pro
cesal del mismo se autoriza el emplazamiento a la C. Leobarda 
Gómez Padilla, por medio de edictos que se deberán publicar 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Tulancingo, haciéndole saber que deberá de pre
sentarse en este H. Juzgado en un término de 40 cuarenta días 
contados a partir de la última publicación de edictos en el Pe
riódico Oficial del Estado, a contestar la demanda instaurada 
en su contra, apercibida de que en caso de no hacerlo se le 
tendrá como presuntivamente confesa de los hechos que deje 
de contestar, así como para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida de que en caso 
de no hacerlo se le notificará por medio de cédula que se fije 
en los tableros notificad ores de este H. Juzgado. 

Dos firmas ilegibles. 

Y por medio de este conducto emplazo y corro traslado a la 
C. Leobarda Gómez Padilla haciéndole saber que deberá de 
presentarse en este H. Juzgado en un término de 40 cuarenta 
días contados a partir de la última publicación de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, a contestar la 
demanda instaurada en su contra. Quedando las copias de 
traslado en este H. Juzgado a su disposición". 

3 - 1 

Tulancingo, Hgo., a 26 de enero de 1999.-LA C. ACTUARIO -
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 20-08-99 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicío Escrito Familiar, promovido por Miguel Angel Her
nández Vélez, en contra Maricela Vázquez Luna, expediente número 
998/98. se ordenó dar cumplimiento al auto de fecha dos de agosto 
de mil novecientos noventa y nueve que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo. Hgo., a dos de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Por presentado Miguel Angel Hernández Vélez, con su escrito 
de cuenta, anexos que acompaña. Visto lo solicitado y con fun
damento en los artículos 17, 33, 58, 59, 147, 174, 186, 187 del Có
digo de Procedimientos Familiares se Acuerda: 

1.- Agréguese a sus autos los dos Periódicos Oficiales del Go
bierno del Estado que se exhiben, en los que fueron publicados 
los edictos ordenados en autos, para que surtan sus efectos le
gales correspondientes. 

11.- Como se solicita y toda vez que ha fenecido el período de o
frecimiento de pruebas de 10 diez días concedidos a ambas partes 
dentro del presente Juicio, se procede a dictar el auto admisorio 
de pruebas. 

111.- Se admiten a la parte actora las pruebas ofrecidas y de
talladas en escrito presentado el día 28 veintiocho de mayo del 
año en curso. 

IV.- No se hace especial pronunciamiento en nombre de la parte 
demandada en virtud de que no ofr~ció pruebas como consta en 
autos. 

V Para el desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas, se 
elige la forma oral. 

VI Se señalan las 10:00 diez horas del día 15 quince de sep
tiembre del año en curso, para que tenga verificativo el desahogo 
de la aud1enc1a de desahogo de pruebas. 

VII.- En preparación de la prueba confesional ofrecida y admitida 
a la parte actora a cargo de la C. Maricela Vázquez Luna, a quien 
se le deberá citar en su domicilio señalado en autos, para que 
comparezca en este Juzgado el día y hora señalada a absolver 
posiciones en forma personal y no por Apoderado Legal, quedando 
apercibida que caso de no comparecer sin justa causa, será de
clarada confesa de las posiciones que sean calificadas de le
gales por esta Autoridad Judicial. 

VIII En preparación de la prueba testimonial ofrecida y admitida 
a la parte actora. a quien se le requiere para que el día y hora an
tes señalado presente en este Juzgado a sus testigos ofrecidos 
de nombre Teresa Vélez Gutiérrez y Carlos Manuel Hernández Vé
lez, ofrecidos, quedando apercibida que en. caso de no hacerlo 
así será declarada desierta su probanza. 

IX.- Las demás pruebas ofrecidas y admitidas a ambas partes, 
quedan desahogadas por su propia naturaleza. 

X.- Guárdese en el secreto de este Juzgado el sobre cerrado 
que se exhibe para ser extraído en su momento procesal oportuno. 

XI.- Además de notificarse el presente auto de la manera pre
venida por el artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria, notifiquese el mismo por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

XII Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el C. Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial Lic. Enrique Flores Colín. que 
actúa con Secretario Lic. Ana Laura Espinosa Noble que dá fé". 

2 - 1 

Tulancingo, Hgo., a 18 de agosto de 1999.- LA C ACTUARIO.
LIC. MARICELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-08-99 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MAURILIO GONZALEZ SALVADOR, en carácter Apoderado Le
gal o Especial de Candelaria Sandoval. promueve este Juzgado 
Juicio Escrito Familiar, demandando de Samuel Mejía Uribe y de 
Alejandra Navarrete Rosales, Jwcio Nulidad de Matrimonio, 
expediente número 507/99, tramitado este Juzgado, acuerdo inicial 
tres junio año en curso, punto 111, ordena notificar demandados 
Samuel Mejía Uribe y Alejandra Navarrete Rosales, que este 
Juzgado existe demanda su contra y cuentan con término 40 
cuarenta días, la contesten apercibidos en caso de no hacerlo, se 
les tendrá presuntivamente confesos de los hechos que en la 
misma se mencionan, asimismo. mismo término señalen domi
cilio esta ciudad oír notificaciones. 

Publíquese presente tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, edición regional, fundamento artículo 
92 Código Procedimientos Familiares. 

Se hace saber quedan en Secretaría las copias de traslado. 

3-1 

Huichapan, Hgo., 25 de junio de 1999.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
MANUEL GARCIA ESQUIVEL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-08-99 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

En el Ju1c10 Ord1n;rnri C1v1I prrJ!n<n111c iJ'il í0;11c¡ar1t;1 T C;!lr:. 

Martinez. en contra de Víctor Tell¡;¡ '.Jrt11 r:x;1c1J1¡:r:t,: ;:umuc1 1 ~'(: 

99, se ordenó dar cumplimiento al auto de tt:cha ·1 :\trece: de ;qr::;tu 

del año en curso que a la letra dic1• 

"Tulancingo de Bravo, Hgo., a trer <:<je d(JOSto el<; 'llii riuveuentu~ 

noventa y nueve. Por presentada M;:rgélr1tél Telle: r,1;1rt1n21 cor• su 
escrito de cuenta Visto lu sulrc1t.1 .. 1u , •. :ir1 fu·11;;1mentu ¡;11 los 
artículos47. 55. 121, 254. 287 i:í;'~i del Corf1c10 de Pr::icecl11rne11tos 
Civiles, se Acuerda 1.- Por acuscc1<1:1 Id rc~;r;ldía r:n qur, 11ir.urr10 I:; 
parte demandada al no r:ontust"r ::1 de111ar1d;·1 1rh!illHildél r.r ·,u 
contra dentro del térm111u concc1111io 11 E r I·¡ scnc,1·1:1J:r:lr: 
notifiquese a Víctor Téllel Ortiz. por medio de lle.ta 1 1 - Sr: ;Jtirr: ,.1 
término de ofrec1m1ento c1e µruelia·, de 1 U d1c;1 rl 1ao ¡¡ar: r drnbc1s 
partes dentro del presente Ju1c1cJ IV - /\r1eméls de fl<Jtllr :11sr· r:I 
presente auto de la manera prcven1rJe1 por e cirt1cul1, iJ2'1 

notifiquese a la parte demcindacL1 :ior rw:d10 de erl:c tos quE: ~.r: 

publiccircin por dos veces consecut· ;as l'il e 1 Pcr1uc1co Clf1uci1 clr:i 
Gobierno del Estado y e11 el cJe rn;1 ¡or ::1rcuiac1on :K cst.'i uucJc;:J 
V - Notifiquese y cumpl;isr:. /\:-.1 1. auJrd·J :. f1r1TJ;:, el C 1 <C :.., 
Enrique Flores Cul111 Jue,' f-'rlll'P"' ~1v1i > fé1m1l11r de t:str· lJ1str,:r· 
Judicial. que actuz1 con Se1:retdrw' i'\11;1 LdUrér 1-s;i:n hd r'·:>i•I·: 
que dá fe" 
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Tulanc1ngo. Hgo., agosto Hl ch·~ ,19',1 - L./\ C ,\CTJJIJ.\ICJ - l_!i 

MARICE LA SOSA OCAÑA - Rubr1' " 

Adm1nistrac1un de Rentas Dr:1c' t1os [rteracu~ 2J·IJR-99 
-------------------- --·-------

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Ju1c10 Especial Hipotecario. promovido por L1,::. Julio V. Garc1a 
Villamil y Guillermo Espinosa Gudiño Vs. Jor9e Oivera Leén y 
Gabriela Ortiz Islas. expediente No 7 41 /95. 

Se decieta en publica sutJasta la ventél del bie'l otorgado en ga
rantía h1potec;=rna por el demand;:ido consistente en e1 Deµar
t;.imento numero 09. del Fd1f1c10 numero ·1. Lote 1. Marvana :l 
Unidad Hélh1tac1rx1dl Dina S1dena. ubicado en 1;1 calle de Atenea 
esqu1n:1 c;1lle Olimpo el Chacon er1 esta ciudad c;~yas medidas 
y colindanc1as obréln en autos 

Se convocan postores µarél !il Pr1merél Almoneda ele Re111c1tc 
que tendra ver1ficat1vo en el !oczil de este H. Ju,·gad::J ,, ld" 1fl OU 
diez horas del d1él 14 1,dtorce de sept1ernt1re de VJ9'.J nl'! 110v·'?
c1entos noventél y 'lUeJve 

Sera postura leqal la que cu'.1rc1 de contaclc ic:s eles te1c.erds 
partes dt' i;1 cantidad rle $71 OUIJ i)(I (SETFNTJI. i tm Mil_ PESOS 
00/1()0 M N.) v;ilcr f'l'r:r ':1: ,c;st1rTHdo Pn rlL'tos 

Publ1quense los ed1ctu~: c:orreo.pond1entes pili dus veces de 7 
en 7 d1as en el Period1cu Of1c;;i1 del Estéldo. Sol cJ¡.: H1dalc¡o. talileros 
notificadores rJu este H JtuyC1dr• y en el ugar rh; ·.1b-1cac1ón del 
1nmuerJle •?rnbarqado 

2 - 1 

Lf\ C. AClt 1ARIO - L IC ANA MARIA FERNAí"-IDA DE l_A PEÑA 

HERNAr~DEl Rubrica 

Adm1111~trac1u11 cJP i-<enlds Derechos Enteraaos. 23-08-Sl9 

JJZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

Dentro clE·' los é<ctos de Ju1c10 r."d111ilr11i C1v1' ¡111·11·,, ,' 1 

ls1rjro Perez Gue-rero. en 1;ontr;1 de ir;otic1rrlo Bc1'11'·' 1 1»1 .. · 
exped1er1te numer<l 84/99. se d1,:tc1 u11 <icuerihi 11u•' ,1 1;1 1,:t1 1 ,,,. 

'Pachuca de sc,to. H1cJéllCJO. a 4 'uzitru 1!r: dCJO~;tr lit: 1 11 «• 

no·vecientos noventa y nueve cun su esn1tu cJc cul'l1td 
acusada la rebeldía cue héice •;aler t:I pri:rmovr ntP 1·:11 "'1 ele·, c:t 
en que 1ncu1-rió la contraria ~Ji no •·,élbur cJ;1il.J cintr·st,;, '" 1• . 

demanda instaurada en su contra cir:i1trr: cJcl t< 1111111 1 
., ·11 

concedido 1
1.- En consecuencia SP '.Jecl;:r;i prr:~:,¡11h':1,1, .. 1:1, 

confeso al C LeoJardo Perez Cuerrero ck 1v .. 1·,u 11 ' 
demanda oe1ó de contestar. 111.· l.é1~ .. sutJsc:r::.1.;;1t··,., ·1 ·t·t · ·1 • 

que hayéln de efectucirsele ;:il dem;:i11ddc1G ef11ctue11s"1i ¡" 
cJc lista que se fiJe en los tableros mJt1f1r:;1durl·~ ,¡e r,,,¡, r1 .'.L 
élUl1 «L> de :,élrácter personéll salvo qure '1111 '"Js\l·11,11,rt. 
orrkne otrci cosa. IV· Como :o sol1c1ta el ocursdntE: "'' .1t 111 · ., , .. ' 

sr:11te Ju1uo a r:rut:Liil por el terrrnnr. 'r:lJJI de iJ c1"" ,¡,, 
otrecirrnentu V fn '.·.':rm1nc•s de lo 111spuest<1 1;,Jr ,.i .l'i' ,,:. 

1;1 IJ~y Adjetiva C:\:.i. se orden;1 l2 put:l1cciuc:11 :Ju prr•,.,, :·11: :::• 

p•Jr rned10 rJu edicto~ qL,e se f1 1m1 r· :r d:.1~ vr 1 l'' 1·1'>' :.L. 
¡:1 ~1 r:riod1r:r Of1uz1i dei E.sté1Cl·J 111'' 1 'c,1' ,.,. 

Not1tiquesr: \' cunul<lse. As1 !u 'll'rll'lll !:r:•·.1 !,o :.11• 
Monroy Jue; Ou111tu C1·1il de c1stf: ! ·:':>trrtu ,hHl1c:'1i 1:1H :· t:: 

Secrt:tar10 que da fe 

PCJchuca. Hgo .. ilCJOSlO :.'U ele 1' '•'; 
t:r:JC:;AR JUAREZ ORTIZ - f.\utJm;1 

Adm1n1str i·fl~1on :Je: Rentas. Dore, 1·11 ;< 1_· ntr ·1 ,,e, J-, 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILllAH 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

2 

l)entro clel Ju1c1J de D1vorc10 Necesar;o promOJ•'1L' ¡J(,, '""'·e 
f1nd >-lernández Hernandez. en contril de Armando CJ1.1. t· · '" 

Zél110 FE:rna11dez. expediente ¡·,umero 374199, sr: 1J1dc •.11 wt• 
que .1 la letrd dice 

'Pachucc1 Hgo a 6 seis de agu~;to de 1'!99 mil lcJVE:. '''""·" 

nrwenta y nueve r.=ior presentadél J<Jsefina Hr:mélnde/ 1 ¡,,, 
nández con su e~;crito de c1wnta Viste lu sul:<;1t¿1do \ e: .11 ': . .r: 
damerito en !o dispuesto por los art11;u1os c,1 ) CJ'.) ,Jci , •J 

de F'roced1ff .. 1entos r·arrnl;arcs. se Acuerd;1 i 1 :"111<i 1u ...... :,, :\;: 

l<i prurnuvc11te y tudd vez que de l;J~) ntt::--il:=_H :c,rii--:~: l:(l: 

1JS qw·H1r:;, por 1;'.:lta /1utor1déld. '-8 c1;:s¡ir;:ndr: r,, .. ,. : ' ., 

don:1l:1l10 r-dc~uno u-:q1strado ;1 r1ornhr€~ (lt:! /\ ·:-n;::~d,.-· · :< 

~·J.'t111c ~-t-"rr1ándt_~/ se autnriza el ~;n1,c;l;L i,- f: JC.:.i 

íJlll r;111ct0s !I E 1 .. 0nsc,cu<~1~r.'1J 1J1·'h. 

cil1c;nse por ·i r.re:; veces c";1secut1v:is r:r' . 1 "·,:11:::1:: ! . 

.iel i::~tadr· ¡El SrJI ele ~'icléllqo par;i ''',(' .,J, .1,, :r"·': 

.+é; 1.udrr;ntcJ '.11ds .u11teste 1:1 cierniJr;rLi ":" ·1 

y scnélle durn1cil11J para o•r y rec1b<r :·1ui:11 ... 1< .. .,,,,.~ ·1;, .... : .• 

Jcirj ,:percib1'10 que de nu hacerlo él'-'! "' I< :, '.•:.: '" 

'il: !uec;hc ~nra contestarlél y se le :1uU11.dr.1 "' :r ·iH·ci11 1, 
J:.Jla que ·:e fije r:n ul tablero not1f1cadur rlt: w,:,, 11 ,.,;,. :1.i·I. 

:.¡u¡:r1ando a su d spos1c1on en est<1 St:Ut:LHiél 'r·:·, él.,., "'' 
'.ra:;lado p;-ira que se imponga de f:llas !~1 "Jot1'1ourcs1· 

piase As1. !o élCOrdó y firmó la e : IC. M,rn;"J l3Pn11c1e / !'".! ¡I 

González. Juez Segundo de 'º Familiar dP estf, [_ 1str1:: J'H'' 

c1a1 que ;ict0a con Secretario que dá 'é" 

3 - i 

El_ C ACTUARIO.- HECTOR ALFREDO GONll\LE:'. >\f\iJ 
GEL.- Rúbrica. 

Adrrnn!strac1ón de Ren1as. Derechos Enterado~. 25 1}b CJ~ 
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30 de Agosto de 1999.' PERIODICO OFICIAL 31 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Lic. Sabino Ubilla Islas Apoderado Legal de Citibank Méxi
co S.A., en contra de José Alfredo Sánchez González represen
tado por Reyna Sánchez González, así .como a Reyna Sánchez 
González y Pi pina González Viuda de Sánchez, como deudores 
solidarios expediente número 704/92, obran en autos las si
guientes constancias. 

1.- Se decreta de nueva cuenta en pública subasta la venta 
del bien inmueble embargado consistente en un predio rústico 
denominado Mirasoles. ubicado a un kilómetro de la carretera 
Tulancingo-México, en el municipio de Singuilucan. Hidalgo, 
cuyas características medidas y colindancias son las siguien
tes: Al Norte: 430.00 metros linda con ejido Singuilucan; Al 
Su(: 414.55 metros linda con Marcos Alvarado; Al Oriente: 
733.38 metros linda con Carlos Rodríguez: Al Poniente: 748.00 
metros, linda con Antonieta Alfara, con una superficie total del 
terreno 30-54-81 Has., inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Tulancingo, Hidalgo. bajo número 
59, Tomo 1, Libro Primero, de la Sección Primera. de fecha 9 
nueve de enero de 1990. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re
mate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado el dia 
20 de septiembre del año en curso a las 9:30 nueve horas con 
treinta minutos. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce
ras partes de la cantidad de $183,289.00 (CIENTO OCHENTA 
Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/ 
100 M. N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en los Periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en el tablero notifi
cador de este H. Juzgado y en el lugar de la ubicación del in
mueble. 

V.- En virtud de que el inmueble motivo del remate se en
cuentra fuera de esta jurisdicción, gírese atento exhorto con 
los insertos necesarios al C. Juez competente de Tulancingo, 
Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este H. Juzgado 
se sirva ordenar sean publicados los edictos correspondientes 
en el tablero notificador de este Juzgado y en la ubicación del 
inmueble. 

3. 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MAR
THA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 25-08-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Pablo Fran
cisco Juana, en contra de lsaías Rosales González, expediente 
número 550/98. 

Se dictó una resoluci(>n donde se ordenó publicar los puntos 
resolutivos que~ la letra dicen: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- El suscrito Juez resultó competente para conocer 
y resolver en sentencia definitiva el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Resultó procedente la Vía Ordinaria Civil inten
tada. 

TERCERO.- El actor Pablo Francisco Juana, probó los hechos 
constitutivos de su acción y el demandado lsaías Rosales Gon
zález no contestó la demanda siguiéndose el Juicio en su re
beldía. 

CUARTO.- En consecuencia se condena al demandado lsaías 
Rosales González al otorgamiento y firma de escritura pública 
de compraventa, ante el Notario Público que se designe dentro 
de este Distrito Judicial, a favor del actor Pablo Francisco 
Juana. respecto del inmueble materia de este Juicio ubicado 
en la calle de Tierra y Libertad, Lote 233, Manzana 31, de la 
colonia Ampliación Felipe Angeles, el que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: 12.50 metros linda con calle 
de su ubicación Tierra y Libertad; Al Sur: 12.1 O metros linda 
con Lote 230; Al Oriente: 21.80 metros linda con Lote 234; Al 
Poniente: 21.00 metros linda con Lote 232, con una superficie 
total de 257.70 metros. 

QUINTO.- Una vez que Cl!luse ejecutoria la presente sentencia 
remítanse los presentes autos con efecto devolutivo en los 
términos del artículo 61 de la Ley del Notariado en el Estado, al 
Notario Público que designe el actor y que ejerza sus funciones 
en este Distrito Judicial para efectos de la protocolización de la 
escritura correspondiente. 

SEXTO.- En los términos del artículo 627 del Código de Pro
cedimientos Civiles del Estado, notifíquese la presente sen
tencia al demandado por medio de cédula y además publíquense 
a través de edictos los puntos resolutivos de esta sentencia 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en el Sol de Hidalgo. 

SEPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo resolvió y firmó definitivamente el C. Licenciado José 
Manning Bustamante, Juez Primero de lo Civil de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada An
drea Gasea Olvera, que autentica y dá fé. 
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Pachuca, Hgo., agosto de 1999.-EL C. ACTUARIO.-LIC. ED
GAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 20-08-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Edmundo 
Cervantes Castel, promovido por Ricardo Pompeyo Cervantes 
Ríos, expediente número 69/98. lxmiquilpan, Hidalgo, 09 nueve 
de agosto de 1999 mil novecientos noventa y nueve. Publiquense 
los edictos correspondientes por 03 tres días consecutivos en el 
Periódico Oficial del Estado, así como el periódico Sol de Hidalgo 
Regional, a fin de hacer saber a la C. Leonor Quijano, sobre la 
tramitación del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por 
Ricardo Pompeyo Cervantes Ríos, a bienes del C. Edmundo 
Cervantes Castel, expediente número 69/98, a efecto de que sí a 
sus intereses conviene se apersone en el mismo a deducir los 
derechos hereditarios que pudiera tener dentro del término legal 
de 40 cuarenta días a partir de la última publicación de los edictos, 
asimismo para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. Notifíquese y cúmplase. Así lo proveyó y firma la 
ciudadana Licenciada Blanca Sánchez Martínez, Juez Civil y Fa
miliar de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario que 
autoriza y dá fé, Licenciado Ricardo Espinoza Ramírez. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., 20 de agosto de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-08-99. 
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~:uzGAGO ~"11X '.U Lf '' 

El ( ·, lC 1 ' )j\ ,r~,(-:' ;. ;_., '"". ,.'._\ : p;: ;1·1, :t : ( ! 11 ~ ,,rfJ!f1,-ir 1( 

C1v1I ~~ n ,11 (,-J 'lé: L ;JI~ ' " :1;l.t· ' ,LJ Ju, t 1 ie:~ ,f' ¡, '-<.:!/ l} 

ÍlHl1,ff)()(J f_-'[1 1 ;uent;: ~;LH :Jt~~ :,¡'-j '''í1St~H'1:!,1'~ JE. ,1ut.:,i:~ S!-~ U(' 

prend('. (jlJe 1Jhr:-1r1 er-i(jl(l~~;-1\10:,::, ~'s !~~,ft rrr:c:-:; ··,1Jl1•,:1t;1rios ;: ini... 

deµc:ndPnc1as pn·c1s:-HJ:1:--; t::~, t;1 ~HH-.,iC ~L· r,·c Je ;:11 r-Ju'o c;¡·,,t-:·r 

so Ue ft~cha nue\'C (Je ri1c1en1t,\rc~ df~ ! G~i) ::1t:d1aíltt1 e. c11J: '-:it: 

adm1tiu él trórrnte la derncrndd (ver fo1<:J 1:1ncu ), er~ kJ:. qw; se 
c01nc1den en informar que en los arch vus de: '"sas 1nst1tu
c1ones no se local1/o dum1cll1,J :0q1strac10 del derndndado 
por lo (anto se ordena el ernpLuar:11ento rJe c.t11~ Enrique Cu 
Qui. mediante edictos qu'" se 1rnbliquen por tres veces cun
secut1véls en el Per1óc11cri Of1c1al del f=st.-ido y en el per1óu1co 
local denorninado El Sol l1e H;dalc10, haciéndole ~;aber que 
dentro c1el plazo c1e tre111t<J (J1;c¡s contados a partir de la publ1-
cac1on del ultimo etfo~t<> en el ~'1;r1ocJ1co ()Ílc1al clE·I Estado de
berá comparecer ante 1;c,tc• Tr1:1uo~1I a cl;ir c:wtestac1ón ;, 1;,i 
demanda incoac1;; en su r:untra rfequ1r1endolu para :1ue senale 
dom1cil10 para 01r y reulm not1f1cacirrnes en esta :.:1udacJ r111 
que se radica <'I Juw10 t1a10 aperé~1tl1m•enw que de no efec
tuarlo ;is: se le cJr:clarcira f1ctarnente confeso c1e lus hechos de 
la demanda que c'e¡e de ,~ontestcir y las scibsecuentes not1fic;1-
ciones aun las dr~ caracter persrw.;11 se le real1zar~rn por medio 
de Céliuld en terminas oe1 ir'' •1lrJ t125 de 1°, L·ey 1\dji?tiva de ILJ 
rnate11ci 
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T11ayuca Hgo agosto :e de 1999 - LA C ACT1JAl=<IO.- LIC 
CA.RLOTA CUC-LLAR CHAVE'Z.- f~ubrica 

Adrr11nistrac1or1 de F~entas Derechos i=11teraclc1s 25-98-99 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo i\r'1ercantil, prorno11"'10 pm i_1c ~:ab:no UIJilla 
Ramírez, en contra dró los CC J;c¡1rnr; / Cctir1(;I M.•wras ! __ 1is:1-

rret3 y Gabriel Morer·JS Martíne1 '"xpedier¡te í unwru 1 (365 02 
radicado en el Juzgado 1 err:errl de!,:, r,::·,,¡ 

Se decreta en pública subasta la venta de 1os :'llf)n(!S 111r11ut;
bles embargados consist(rntes en pred1rJ denc•:n·n:HJ(J CranJé1S 
Hermanos, ubicado en l<J •.. omun1r1cid de Hu1L'1léi Punir:1p10 :~e 
T1zayuca Hidal\jo cuya,; medidas y colindanc1<1s s1J1: Al Norte 
Mide 144.00 rTHdros y l111d;.; :,on calle Verélcnu, artes Ca1rnPu 
Real. J\I Sur 160 00 r11etrr!s 'I linda cun el sef'<é, ~:~rnd:l. ,i'\I 
Oriente 214 í)() metros e, 111,•Jéi ~011 OHJCÍn /\,rc1t't;; er1 :le~ t1:rn1t1·
AI Poniente. ¿)Q üCJ mewis y linrla ·~un Justo .i'\r· 1et;j y U:;1'1él< :.ío 
Fragoso Predio denominado Cran;a La Cuf-,nc;c; i;1 cua: s.: 
encuentra ubicado en E1e Ur1er;te Pon1ent'" c1u<Jad lnclustr.,11 
Tizayuca. en el per1metr<J de Id pot1lac1un de i-<U1t11la ,~u;;"·~ 
medidas y coi1n1Janc1as ':on Al Í'lorte [n tres tramos de~,~, 1,11 
metros, 30.35 y 2'l.OO metros y linda r:on R21nd10 ~a Prnv1-
dencia, Al Sur. En dos tramos de f)3 50 metros v 1 () ~.5 rnetrus 
con Carlos Aleman S .. Al Oriente. eri tres tr::i;105 rJe 13() 011 
metros. 48.75 metros y 25:l 15 r'Hétros iincJa ::c'n r/,;J Conceu
ción Hernández y Ep1gmerno .Av1lús, Al Po111ente: t::n Jos trarn~:; 
de 373.20 metros y 70 10 netros linda con E :él''Sto ,ú,rr1eL1 •; 
Benito Pineda, Predio denc,rn1narlo Gran1:1s Lds Posa'; Secc 1un 
Sur, ubicado en camino a San Antonio mu111c1p10 1Je Vi!lac w 
Tezontepec, Hiddigo, cuya~; medidas v colindanc1as son /11 
Norte: 151.20 metros y linda con Cabr!e-1 Morerds L c1sa1reta !'-1 
Sur: 151 30 metros y i1nda con Lcirt;nzo Castan1éc;,, /\1 ()r1t;11\f: 
100.00 metros y linda con carn1n:' a San AntOn!o !1! f)on.e11lr: 
100.00 metros y i¡nda 1 or1 l_on;nzc, Cast;ineda. ,~,,.:1 <cm,, c;i 

predio denominado Gran¡as Las f~osas Secc1or Nor·te. ub•ca'Li 
en camino a San Antonio, rnun1cip10 de 'Jill:Js :Je - ezu11tepec 
Hidalgo, cuyas medidas y co!indanc:as son Al 1\J:;;·te 151 1 ri 

r ·, ~ , r 1 • ) > · 1 • ~ , i ·- . 

: t-' .-< e; r, ~ n tt · , '¡ ll l: · f r;, ~: 1 , , 1 • 

~1-:-:. ' ¡ i ' ¡'' 'j 1 o::',' ': ,-; r, ~ :- r: !-': 1 r-1 i :. 

tS.J :'r) .'r.:c :f-_;r1u :-, r-,:1'. 1 t_~r:L_1 

~, ...: ) •1 -~LJf· '~.en<l J :al ,,, :3L: ~. i,' · 

-Li!Ni[:'\)1():~ \111 CUAli'\üC!fr,-c?- ')t 

SUS~' 1/1()0 M N ), .1uc c:orre~¡AHltJe ,11 ;r:r': 1t:i' Jt''" ,,, 
(3rcinJaS Hermanos. $7'874.502 Stl ¡Sil: T 1 ¡,,11!: '';! 
C1ENTOS SUENfA Y CUATRO iv11L Q:,!1f~lt f'j 

88/100 M ~J ), que ·~orrespon<i8 di ;n1m1c:l•r·: :J,,1, 
Cuencd 

'- (3 Tercera A\mJnedét ae Reri1ate ae o< ~~~H:¡_:. t,.r·:'-.>" 

en CranJas L_as l~osao Secc1cri r~oítE: ;,x1;1c. 
SF~cc1ón Sur. ser;;] sin sujeción ¿:i tipo c1' ;¡ttd!l;·"··1~ i: 
s1r·ve corno base E1I r;rec:10 que"" f110 8r·, 1,; c;r1,;,, ·1 

es ciec1r la rant1oac de $2 54li,i3C:· -.: 1
' ;' '" 

~~IENTOS CUARENTA Y SEi5 t\m 5Fc r HH '--. ·~¡ 

Tf'~ES PESOS 47.100 M N ) y $4 '.Jí)O 41;, .! 1 1c;- 'I ; í: 
NES QUINIENTOS MIL CUATROC:E~JF1 ;-; Sf ',' 1,,' 

PESOS 311100 M N) 

Publ1quense los edictos respect1";c,~, P•Jr tres ·, ;,,,-,'r 
rJe nueve días er los lugares publ1cc.s de 1.:0,,:t,n;r.'" 
estrarlcs del Ju1gado en el diario E! Sol O(: i !1,;,:::;: ' , 
r1udico Oficial dei Estado 

3 - 1 
L./1 C AC íUAR.10. l_IC AN.6 MARIA F ~) F_ : A P~' i\1/\ H ¡: r\f\J/" ;; 

DE? Rubrica 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentr:> del .lu1c10 EJer;utJvo Mercantil. f:rom:;,1100 ;) : ¡J,Jn:, 

.:iuna! r~·=- fv1f~~<!CO S./\. en contrJ df; .Jost';; ui~) R;Jr¡r.Jl: \ 1".~c11 : 
;)eil!' ~nrc numero ~'07/98 

::=;,,decreta la vent:1 en públic;: subas:.J C:ei ::1er1 ,·11 '~"-'"''' , 
·);HiJ¿_.:(10 ~" descí:tc, eri di!1qenc1c.J ,jt~ fect""iél 1 ;J!r:1 !.~·~t:tt; '.t 

. :cmbre íle 1 !.J98 rrnl ncvec:entcs nuvent.-J ríe'''.: 1 ... : 

uh1c:HJ0 en '.falle ele Bzrnderils ; 1 u tic::,,:: "'·i'" J:• 

·~1m-1il1T11ento valle d1, Szm Javier '- < ,i,, ::t: c:i1cun·1d , ':: 1'. 
X\' Sección 111 en t.1sti3 ciu<jCJd. 01 ·;u:,! t1e11e :.-1~. , ,,,,,.,,,~~· ,,, 

~· col1ndanc1as A! Norte ?O 00 metroc; llnci;; .:o,,'::!' , ,, :1:c·1 
Sur :20 (10 metros linda con Lote numero b7 .i\I r:r1c:,;:: :: , ' · ·· ., "· 
:1nd:i con callt! de Valle c~e Banderas: ,\i i~n111u1t' ,,, ¡e,' , ;·, 1 

con Lotf! ntJrnero 9 cuyé1s der:ié3::.: ,;;1r(-.c~críst!'. ,'1S ~:~)r 1~ ,:,- -.1 11 

Se convocdn po:~tore~. para ;a cJnrr1Ar;! /\lri1nr~f:(J,~ , :1: 

•."¡ue tenr!rá ve1¡f1cati·.,ic er~ t-:i !Ocdi ·_h: ·:3tc: H Ju/CFiil' 
·~ut•ve fl,:;ras clel d1é1 2.i w"Pt1cuéltr·c, d" sept1c'm':" 

::Oer;~ ~:cstu1-a 10gal la que cutc,, de cuntado é:~; :J:.c, :,,,, 

~;artes de la cant1d:3d de $610 32'.; Uli (SEiSC1E~.JT('', , !F, · r '. 

rRFSCIENTOS 'JE NTICINCO f'f:30S OtJr iOfi 'v1 i'i ,;11;c, 
estimado en autos. 

Put;iiquense los edictos correspond1e11tes µur 'e tri'"> .. :oc.e'.: 1"' 
tr'o de 'l :1ueve días en el Periódico Ot1c1al del Estado , e1 cJ1i•",' 
'3oi de H;daigo, tableros notif1cadores de este H .J'J.'lJ.a<1c1 ,,,,, 
rno ;·:-1 r;; iugar de ub1cac1ón del "lrnueb1e 

~) 

f_):JC~,t1· a :--'ye , c.gosto 24 JP Ern9.- :: 'L. (: >\(,,· "~; ;\f,.I 
"'R/\~"c,<co DE ,J[SUS FCSACO c;oMEZ - Rúhnca 
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